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Presentación 
Mensaje de la Ministra 

 

El trabajo realizado durante el año 2021 y hasta el 8 de mayo del año 2022 nos ha 

permitido cerrar un proceso de cuatro años y evaluando el cumplimiento de las metas 

trazadas al inicio de nuestra gestión, concluimos con un balance positivo, tanto desde 

el área de vivienda y asentamientos humanos, como del de ordenamiento territorial.  

 

Dejamos conformado el Sistema Nacional del Hábitat, enmarcado en la Política 

Nacional del Hábitat, que mejorará la gobernanza del Sector Ordenamiento Territorial 

y Asentamientos Humanos, además de que será el instrumento de coordinación entre 

las diferentes instituciones del sector y fuera de éste además de la coordinación con 

los territorios; con ello se busca mayor comunicación, y trabajo en equipo con el 

objetivo de atender las necesidades y retos que enfrenta el sector. Además, se dejan 

consolidadas y trabajado mesas de trabajo a saber: la Mesa Interinstitucional para el 

Impulso de Planes Reguladores, la Mesa Técnica Multinivel de Desarrollo Urbano 

Orientado al Transporte (MTM-DUOT) y la Mesa de Vivienda y Asentamientos 

Humanos, conformada esta última, más recientemente. 

 

El año 2021 nos permitió continuar con el desarrollo de herramientas para atención de 

emergencias, el seguimiento al Proyecto de Ley de Transformación y Titulación de 

Asentamientos Humanos Informales e Irregulares, el cual se tramita bajo el expediente 

22.222 y que tiene por objetivo mejorar la calidad de vida de los habitantes de los 

asentamientos informales e irregulares mediante programas de renovación urbana, 

donde se les provea de infraestructura pública, promueva la densificación en altura y 

permita la titulación de los terrenos en favor de las familias que ahí residen. 

 

Siempre en los temas legislativos, agradezco a los y las diputadas por la aprobación 

en segundo debate, el 1 de abril del 2022, del proyecto de Ley de Vivienda Municipal, 

que impulsamos junto al diputado Roberto Thompson, con el cual se busca fortalecer 

la inversión municipal en vivienda, mediante la figura del usufructo habitacional, lo cual 

permitirá que los gobiernos locales conserven la titularidad del inmueble, mientras es 

aprovechado por las familias que adquieran dicho usufructo. 

 

Por otra parte, mantenemos el fortalecimiento de la plataforma de datos geoespaciales 

Geo Explora+i, desarrollada por el Ministerio y el seguimiento a la estrategia Puente a 

la Comunidad. 

 

A pesar de la pandemia por el COVID-19 y los recortes en el presupuesto durante los 

dos últimos años, tanto la entrega de bonos de vivienda del programa del Fondo de 

Subsidios para la Vivienda (FOSUVI), como la formalización de operaciones del 
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Programa de Ingresos Medios del Fondo Nacional de Vivienda (FONAVI), superaron 

el cumplimiento de las metas propuestas a inicios del año 2021. 

 

Los 11.428 subsidios de vivienda entregados en el año 2021 representaron una 

inversión de ¢115.648 millones y del total de familias beneficiadas, 6.224 se ubican en 

el estrato de ingreso más bajo, por lo que estas soluciones habitacionales sumaron a 

la seguridad, bienestar y mejora de las condiciones de vida de muchas familias que 

vivían antes en condiciones precarias o hacinadas. 

 

En cuanto a mujeres jefas de hogar en el 2021, se benefició a 6.933, representando un 

60,6%, mientras que el 55% de los bonos asignados corresponde a personas jóvenes, 

es decir con edades inferiores a los 35 años. 

 

Las familias beneficiadas se distribuyeron en San José (1.771 viviendas), Alajuela 

(2.680), Cartago (1.267), Heredia (536), Guanacaste (1.216), Puntarenas (1.848) y 

Limón (2.110). 

 

Además, es importante indicar que en el año 2021 se entregaron 14 proyectos 

habitacionales para familias en extrema necesidad en diferentes localidades del 

territorio nacional. 

 

En cuanto al Programa Integral de Vivienda para Familias de Ingresos Medios, se dio 

la consolidación de dicho programa, pues un total de 3.685 familias -la mayoría hogares 

jefeados por jóvenes entre 19 y 35 años- accedieron a una vivienda propia, desde su 

implementación en setiembre de 2019 a diciembre de 2021.  

 

La formalización de las operaciones de este Programa -promovido por el Banco 

Hipotecario de la Vivienda (BANHVI) y el Ministerio de Vivienda y Asentamientos 

Humanos (MIVAH)- fue producto del otorgamiento de créditos por un total de ¢100.202 

millones. Como complemento, se otorgaron ¢22.536 millones por concepto del subsidio 

del bono, recursos que fueron aplicados a la prima de las operaciones.  

 

Las jefaturas de hogar que lograron obtener casas propias son personas jóvenes -entre 

los 19 y los 35 años-, radicadas en 81 de los 82 cantones del país, según se desprende 

del Informe de Resultados que evaluó el avance del programa, entre setiembre de 2019 

(fecha de inicio) y el 31 de diciembre de 2021. 

 

El bono comunal es otro programa importante de la Administración, el cual se incorpora 

a la estrategia Puente a la Comunidad. Con este bono se realizan mejoras en 

infraestructura comunal, recuperación de áreas públicas y construcción de zonas para 

esparcimiento y expresión cultural. 
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A través del BANHVI se ejecutan actualmente siete bonos comunales, cuya inversión 

es de 4.624 millones y otros 4.300 millones corresponden al traslado directo de 

recursos del MIVAH, a cuatro municipalidades para el desarrollo de proyectos para el 

mejoramiento barrial de sus comunidades. 

 

Estas intervenciones impactarán en la calidad de vida de alrededor de 38.780 

personas, especialmente entre niños y jóvenes que viven en comunidades de las 

provincias de Puntarenas, Limón, Cartago, Alajuela y San José. 

 

Estas obras se suman a otros proyectos de Bono Comunal concluidos durante la 

presente administración:  

El Rodeo en San Marcos de Tarrazú (¢466,9 millones); Riojalandia en Barranca de 

Puntarenas (¢845,9 millones); Barrio Goly, en Matina, Limón (¢1.146,7 millones) y 

Guararí, en San Francisco de Heredia (¢1.180,7 millones). 

 

Además, el BANHVI aprobó recientemente financiamiento, en el año 2022, para ocho 

proyectos más de bono comunal, que están ubicados en Acosta, Los Chiles, Pérez 

Zeledón, La Unión, Alajuelita, Limón, Pavas y Ciudad Colón. 

 

Agradezco a todo el equipo de colaboradores y colaboradas del MIVAH, porque sin 

ellos, ninguno de los avances que obtuvimos en el 2021 hubieran sido posibles. Aún 

con la pandemia que tuvimos que afrontar por el COVID-19, continuamos con nuestras 

labores desde la casa y o bien desde campo, cuando fue requerido.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Irene Campos Gómez 

Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos 
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Capítulo 1 
Introducción  

 

1.1. Objetivos legales del Ministerio 

 

Con base en el nuevo Reglamento Ejecutivo del Poder Ejecutivo, Decreto N°41.187-

MP-MIDEPLAN, publicado el 21 de junio del 2018, se establecieron 7 áreas temáticas 

y 12 Sectores y a la Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos, se le nombró 

Rectora del Sector Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos. Este sector a 

su vez forma parte del Área Estratégica de Infraestructura, Movilidad y Ordenamiento 

Territorial. 

 

La rectoría se entiende, como la potestad que tiene el Presidente de la República 

juntamente con la ministra del ramo, para coordinar, articular y conducir las actividades 

del sector público en cada ámbito de competencia, y asegurarse que éstas sean 

cumplidas conforme a las orientaciones del Plan Nacional de Desarrollo. 

 

Para el ejercicio de esta rectoría, la Ministra cuenta con dos órganos: el Consejo 

Sectorial de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos (conformado por los 

jerarcas de cada institución que conforman el sector) y una Secretaría de Planificación 

Sectorial. 

 

El Poder Ejecutivo, en materia de vivienda y asentamientos humanos, constituido por 

el Presidente de la República y la Ministra de Vivienda,  tiene la facultad de definir las 

políticas generales de vivienda y asentamientos humanos, así como de identificar las 

prioridades para su atención con fondos públicos, a fin de cumplir con lo dispuesto en 

los numerales 21, 50 y 65 de la Constitución Política, relativos al resguardo de la vida, 

la salud humana, la distribución de la riqueza y la promoción de viviendas populares. 

 

1.2 Marco filosófico  

 

Misión 

Somos el Ministerio que emite y gestiona lineamientos, directrices y políticas en 

materia de ordenamiento territorial, planificación urbana, asentamientos humanos y 

vivienda adecuada, para mejorar la calidad de vida de los habitantes de nuestro país. 

 

Visión  

Ser la institución líder que coordina y facilita procesos interinstitucionales e 

intersectoriales innovadores, vinculados al ordenamiento territorial, la planificación 

urbana, los asentamientos humanos y la vivienda; que permitan el cumplimiento de 
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convenios internacionales y compromisos nacionales, mediante la labor responsable 

y comprometida de su personal, para el bienestar de los habitantes de nuestro país. 

 

1.3 Valores Institucionales  

 

Compromiso: la disposición para asumir y cumplir las obligaciones contraídas con el 

Ministerio, los usuarios y la población en general; como resultado del espíritu de 

entrega y servicio, y de la identificación con la misión, los objetivos y las metas 

institucionales. 

 

Respeto: el trato sincero y cortés brindado a los compañeros y usuarios, en 

concordancia con su dignidad humana y su integridad física y moral. El respeto se 

basa en el principio de hacer a los demás lo que nos gustaría que nos hicieran a 

nosotros, por lo que debe traducirse en una actitud moderada para tolerar, aceptar y 

acatar, libremente, las costumbres, las leyes y los actos que conllevan el bien común 

de personas, grupos e instituciones afines al Ministerio. 

 

Responsabilidad: la respuesta y rendición de cuentas de los actos que derivan de la 

labor realizada, y que inciden en las relaciones con personas, grupos y organizaciones 

afines a la Institución. Asimismo, es la cualidad de sentido y capacidad para asumir 

actividades respetando los plazos establecidos, en consideración de las metas 

establecidas y del respeto que merecen los funcionarios, usuarios y población en 

general. 

   

Solidaridad: la disposición para relacionarse e integrarse con los compañeros y 

usuarios del Ministerio, mediante nexos de cooperación recíproca; a fin de unir 

esfuerzos y compartir responsabilidades en las diferentes actividades institucionales. 

 

Compañerismo: el vínculo que se establece entre los funcionarios, para realizar 

tareas conjuntas; en aras de alcanzar los objetivos y metas de la entidad. 

 

1.4 Marco estratégico institucional  

 

Objetivos Estratégicos 

 

1. Fortalecer la gestión institucional, mediante la formulación y aplicación de 

herramientas e instrumentos innovadores en el plano jurídico, administrativo, social y 

tecnológico; que contribuyan a la atención efectiva y de calidad de las necesidades 

actuales y futuras de los usuarios internos y externos de los servicios que brinda el 

Ministerio. 
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2. Direccionar y coordinar de forma interinstitucional e intersectorial, la atención 

integral de las necesidades de la población, mediante la formulación y gestión de 

políticas, directrices, lineamientos, proyectos y acciones, en materia de ordenamiento 

territorial, planificación urbana, asentamientos humanos y vivienda adecuada. 

 

3. Desarrollar e implementar sistemas de monitoreo, seguimiento y evaluación, de 

las intervenciones públicas desarrolladas en el ministerio, en materia de ordenamiento 

territorial, planificación urbana, asentamientos humanos y vivienda; con el fin de medir 

el impacto en el mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

 

1.5 Prioridades institucionales 

 

Eje Estratégico No. 1:  Modernización de la gestión institucional interna del MIVAH y 

hacia los actores externos del sector. 

 

Eje Estratégico No. 2: Direccionamiento y coordinación de las políticas públicas, en 

materia de ordenamiento territorial, planificación urbana, asentamientos humanos y 

vivienda adecuada. 

 

1.6 Organigrama institucional 
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1.7 Descripción de las áreas de trabajo  

 

Despacho ministerial 

Promueve el desarrollo sostenible y sistémico, en materia de vivienda y ordenamiento 

territorial; mediante la emisión de políticas, directrices y lineamientos atinentes. 

 

Unidad de auditoría interna 

Brinda seguridad objetiva y de consultoría, agregando valor a la Institución y 

procurando mejorar las operaciones de la administración activa.  

 

Unidad de asesoría jurídica 

Brinda a las autoridades ministeriales, de manera adecuada y oportuna, asesoría 

técnico-jurídica para la toma de decisiones; coadyuvando al control interno, así como 

al funcionamiento eficiente, eficaz, transparente y conforme a derecho, de la 

Administración. 

 

Unidad de planificación institucional 

Dirige e integra el proceso institucional de planificación y evaluación, mediante una 

labor, continua y eficiente, de coordinación y acompañamiento a las unidades 

administrativas; con el propósito de mejorar la calidad técnica de los productos en 

dicha materia, y de orientar la función sustantiva del Ministerio. 

 

Despacho de viceministra de vivienda y asentamientos humanos 

Actúa como soporte político, técnico y operativo del Ministerio, en materia de vivienda 

y ordenamiento territorial; con el fin de garantizar el cumplimiento de las metas 

institucionales, dentro de un adecuado ambiente de control. 

 

Dirección de vivienda y asentamientos humanos 

Contribuye al fortalecimiento de las labores de rectoría política del MIVAH, mediante 

la conducción de procesos de análisis de necesidades residenciales, el diseño de 

propuestas de lineamientos y modelos de intervención, y, la evaluación de acciones 

en materia de vivienda y ordenamiento territorial. 

 

Departamento de análisis técnico de vivienda 

Participa en el proceso de formulación de propuestas de políticas, directrices y 

lineamientos, que permitan una contribución más efectiva al desarrollo integral y al 

mejoramiento de la calidad de vida de los asentamientos humanos; mediante el aporte 

de criterios técnicos de índole urbana, constructiva y ambiental. 
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Departamento de diagnóstico e incidencia social 

Contribuye con criterios técnicos de índole sociocultural y espacial, a la formulación 

de políticas, directrices y lineamientos, tendientes al desarrollo integral y al 

mejoramiento de la calidad de vida de los asentamientos humanos. 

 

Departamento de orientación y verificación de calidad  

Contribuye al incremento de la satisfacción ciudadana en materia de vivienda y 

asentamientos humanos, mediante la evaluación periódica de los productos 

generados por las instituciones del respectivo sector y la generación de información 

estratégica, en términos de calidad.   

 

Dirección de gestión integrada del territorio 

Fortalece la capacidad de direccionamiento político, mediante la aplicación de 

mecanismos de coordinación interinstitucional, que faculten la gestión integrada; con 

el fin de propiciar que el territorio sea un eficiente instrumento de desarrollo sostenible, 

equitativo, inclusivo y participativo. 

 

Departamento de planificación y ordenamiento territorial 

Genera criterios técnicos que sustenten propuestas de políticas, directrices, 

lineamientos y planes, en materia de ordenamiento territorial; con el fin de coadyuvar 

a un desarrollo, social y económicamente, equitativo y, ambientalmente, sostenible, 

del territorio. 

 

Departamento de información en ordenamiento territorial 

Propicia una agenda de desarrollo territorial, definida en términos de sostenibilidad, 

equidad, participación y producción efectiva; mediante la captación, el procesamiento, 

la organización, el análisis, la cartografía y la sistematización de información territorial 

estratégica. 

 

Departamento de gestión de programas en el territorio 

Implementa estrategias y mecanismos de coordinación y concertación, a nivel 

interinstitucional e intersectorial, que faciliten la ejecución de planes, programas y 

proyectos de incidencia territorial, con carácter integral y participativo; en aras de 

impulsar el desarrollo local, regional y nacional, en términos sostenibles.   

 

Dirección administrativa financiera 

Coordina y fortalece las labores administrativo-financieras y operativas del Ministerio, 

como apoyo al quehacer de la Dirección Superior y de las demás dependencias del 

MIVAH.  
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Departamento de proveeduría 

Agiliza la dotación de bienes y servicios, mediante la simplificación y el mejoramiento 

de la calidad de los procesos y procedimientos existentes en la Unidad; con el 

propósito de atender las necesidades del Ministerio en forma oportuna, racional y 

eficiente.  

 

Oficina de gestión institucional de recursos humanos 

Desarrolla la gestión y administración del recurso humano con que cuenta el 

Ministerio, procurando la compatibilización de las necesidades institucionales y el 

alcance de sus objetivos, con los de los (as) servidores (as); de acuerdo con las 

normas establecidas en el Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento, la legislación 

conexa, y, las políticas, directrices y lineamientos que, al efecto, emita el órgano rector 

del Sistema de Gestión de Recursos Humanos en el Régimen de Servicio Civil. 

 

Departamento financiero 

Ejecuta el proceso financiero del MIVAH, en función de los objetivos y necesidades 

institucionales, y, con base en la normativa y las directrices de los órganos rectores y 

fiscalizadores del Sistema; mediante la adecuada identificación, administración y 

asignación de los recursos.  

 

Departamento de servicios generales 

Presta, en forma eficiente y oportuna, los servicios de apoyo a las dependencias del 

Ministerio, para el desempeño de sus funciones; satisfaciendo, paralelamente, las 

necesidades institucionales, y procurando el uso óptimo de los recursos humanos, 

financieros, materiales y tecnológicos, disponibles. 

 

Unidad de archivo central 

Optimiza la gestión documental del MIVAH, para fomentar una cultura informacional y 

facilitar la toma de decisiones, veraces y oportunas, en todos los niveles de la 

Organización; cumpliendo con la legislación nacional, y previendo todos los riesgos 

asociados a una inadecuada administración de la documentación y de la información. 

 

Departamento de tecnologías de información y comunicación 

Establece y conduce el desarrollo informático institucional, mediante la adopción de 

políticas y mejores prácticas en la gestión de las Tecnologías de Información y 

Comunicación (TIC). 
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Cuadro 1 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL 2021-2022 

TOTAL 
PUESTOS 

CANTIDAD 
POR CLASE 

CLASE: AREA 

4 

1 Profesional de Servicio Civil 2 

Dirección de Vivienda y 
Asentamientos Humanos 

1 Director General de Vivienda 

1 Asistente Profesional 

1 Técnico de Servicio Civil 2 

6 

1 Trabajador Calificado de Servicio Civil 2 

Departamento de Análisis 
Técnico de Vivienda 

2 Profesional de Servicio Civil 2 

2 Profesional de Servicio Civil 3 

1 Profesional Jefe de Servicio Civil 1 

6 

3 Profesional de Servicio Civil 2 
Departamento de 

Diagnóstico e Incidencia 
Social 

1 Profesional Jefe de Servicio Civil 1 

1 Profesional de Servicio Civil 1B 

1 Profesional de Servicio Civil 3 

6 

1 Profesional Jefe de Servicio Civil 1 
Departamento de 

Orientación y Verificación 
de la Calidad 

3 Profesional de Servicio Civil 2 

1 Técnico de Servicio Civil 1 

1 Profesional de Servicio Civil 1B 

11 

1 Profesional de Servicio Civil 1 A 

Despacho Ministerial 

2 Consultor Licenciado Experto 

1 Chofer de Confianza 

1 Profesional de Servicio Civil 2 

1 Profesional de Servicio Civil 1 B 

1 Profesional de Servicio Civil 3 

1 Ministra 

1 Secretario de Servicio Civil 2 

1 Secretario de Servicio Civil 1 

1 Asesor Profesional 

4 

2 Profesional de Servicio Civil 3 

Asesoría Jurídica 1 Técnico de Servicio Civil 3 

1 Profesional Jefe de Servicio Civil 3 
    

5 
 
  

1 Profesional de Servicio Civil 3 

Auditoría Interna 
1 Auditor Nivel 1 

1 Profesional de Servicio Civil 1 B 

2 Profesional de Servicio Civil 2 

4 

1 Profesional Jefe Servicio Civil 2 
Planificación Institucional 

 
  

1 Profesional de Servicio Civil 3 

1 Técnico de Servicio Civil 3 

1 Profesional de Servicio Civil 1 A 
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6 

1 Consultor Licenciado Experto 

Despacho Viceministerial 

1 Profesional de Servicio Civil 2 

1 Consultor Licenciado 

1 Oficinista de Servicio Civil 2 

1 Viceministra 

1 Conductor Servicio Civil 1 

8 

1 Profesional Jefe en Informática 1 A 

Departamento de 
Tecnologías de Información 

y Comunicación 

3 Profesional en Informática 2 

1 Profesional en Informática 3 

1 Profesional Jefe en Informática 2 

1 Técnico Informático 3 

1 Profesional en Informática 1C 

7 

1 Secretario de Servicio Civil 1 

Dirección Administrativa 
Financiera 

1 Médico Asistente General 

1 Misceláneo de Servicio Civil 2 

3 Profesional de Servicio Civil 2 

1 Director General Administrativo Financiero 

8 

1 Profesional de Servicio Civil 2 

Departamento Proveeduría 

2 Profesional de Servicio Civil 3 

1 Misceláneo de Servicio Civil 2 

2 Oficinista de Servicio Civil 2 

1 Profesional Jefe de Servicio Civil 2 

1 Secretario de Servicio Civil 1 

6 

1 Técnico de Servicio Civil 3 

Oficina de Gestión 
Institucional de Recursos 

Humanos 

1 Profesional de Servicio Civil 2 

1 Profesional de Servicio Civil 1A 

1 Profesional Jefe de Servicio Civil 1 

2 Profesional de Servicio Civil 3 

5 

2 Profesional de Servicio Civil 2 

Departamento Financiero  
1 Profesional Jefe Servicio Civil 1 

1 Profesional de Servicio Civil 3 

1 Técnico Servicio Civil 3 

12 

1 Profesional de Servicio Civil 2 

Departamento Servicios 
Generales 

1 Trabajador Calificado de Servicio Civil 2 

1 Profesional Jefe de Servicio Civil 1 

6 Conductor Servicio Civil 1 

2 Técnico de Servicio Civil 3 

1 Oficinista de Servicio Civil 1 

4 

1 Técnico de Servicio Civil 3 

Unidad de Archivo Central 
1 Oficinista de Servicio Civil 2 

1 Profesional de Servicio Civil 3 

1 Trabajador Calificado de Servicio Civil 1 
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2 
1 Director de Gestión Integrada del Territorio Dirección de Gestión 

Integrada del Territorio 1   Secretario de Servicio Civil 1 

4 

2 Profesional de Servicio Civil 2 Departamento de 
Planificación y 

Ordenamiento Territorial 
1 Profesional de Servicio Civil 1B 

1 Profesional Jefe de Servicio Civil 1 

4 

2 Profesional de Servicio Civil 2 Departamento de 
Información en 

Ordenamiento Territorial 
1 Asesor Profesional 

1 Profesional Jefe de Servicio Civil 1 

5 

1 Profesional de Servicio Civil 2 Departamento de Gestión 
de Programas en el 

Territorio 
3 Profesional de Servicio Civil 1 B 

1 Profesional Jefe de Servicio Civil 1 

TOTAL DE PUESTOS  117 
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CAPÍTULO 2  
Recursos financieros, humanos y materiales disponibles 

Gestión Financiera 

 

Durante el ejercicio económico 2021, se le asignó al Ministerio de Vivienda y 

Asentamientos Humanos, un monto de ¢8.076.360.008, entre los cuales se 

contemplaron los recursos destinados a las Transferencias de Capital, tanto hacia el 

Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI) por concepto de Impuesto Solidario y 

Bono Colectivo, como a gobiernos locales, específicamente a las Municipalidades de 

San José y Alajuela. De la misma manera, dentro de dicho monto asignado, se 

consideraron los recursos para la operatividad del ministerio, devengando un total de 

¢7.849.883.206, equivalente a un 97.20% de ejecución. En el siguiente cuadro se 

evidencia lo antes expuesto:  

 

Cuadro 2 

TÍTULO 215 

Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos 

Al 31de diciembre 2021 

 

PARTIDA  
PRESUPUESTO 

ACTUAL  
DEVENGADO  

PORCENTAJE 

EJECUCIÓN  

0: Remuneraciones     2.475.144.426    2.297.274.883 92,81% 

1: Servicios       506.669.350       475.826.523 93,91% 

2: Materiales y Suministros          19.905.640          10.600.291 53,25% 

5: Bienes Duraderos           36.157.148          35.446.603 98,03% 

6: Transferencias Corrientes           69.183.444          61.434.906 88,80% 

SUBTOTAL MIVAH 
   3.107.060.008    2.880.583.206 

92,71% 

7: Transferencias de Capital    4.969.300.000    4.969.300.000 100,00% 

TOTAL TÍTULO     8.076.360.008      7.849.883.206  97,20% 

 

2.1 Ejecución por partida presupuestaria 2021  

 

El porcentaje de ejecución del 97.2% obtenido por parte de este Ministerio, radica en 

el fiel cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, así como a la eficiente 

planificación y utilización de los recursos asignados vía ley de presupuesto, 
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considerando las situaciones imprevistas que ha provocado la pandemia y a los 

lineamientos y directrices emitidos por entes superiores, a raíz de las complicaciones 

que ha generado el COVID-19. 

 

Los recursos solicitados y asignados a la partida de Remuneraciones se proyectaron 

considerando las restricciones emitidas por el Ministerio de Hacienda, a efectos de no 

incurrir en solicitudes de creación de nuevos puestos ni nombramientos de personal 

en los puestos vacantes, sin que esto afectara la operatividad en las asignaciones de 

los funcionarios por atender. 

 

En lo que concierne a la partida de Servicios, los montos requeridos obedecieron en 

mayor proporción, a los compromisos de pago por contratos que mantiene el ministerio 

por concepto de alquiler de equipo de cómputo y edificio, siendo este último objeto de 

rebaja ante el recorte aplicado por parte de la Asamblea Legislativa, por lo que la 

administración procedió a renegociar dicho contrato, a fin de cumplir con dicho 

compromiso. Asimismo, y dada las condiciones pandémicas derivas por el COVID-19, 

se realizó una disminución en la planificación de giras y salidas de campo, con el 

propósito de salvaguardar la integridad física de los funcionarios del MIVAH, así como 

a los usuarios de atención.  

 

En lo que respecta a la partida de Materiales y Suministros es importante indicar que 

la utilización en la totalidad de los recursos asignados, estuvieron comprometidos 

dado el estricto cumplimiento que se estableció en el Decreto 42798-H, emitido por la 

Presidencia de la República, el cual establecía que, durante el ejercicio 2021, el límite 

sería del 92.50% de lo ejecutado en el año 2020. De igual manera y dada las 

implicaciones generadas por la pandemia COVID-19, una serie de suministros de 

carácter de importación que se tenían previstos de adquirir, no pudieron ser 

concretados dado los contratiempos generados por la situación señalada. 

 

Los recursos destinados a la partida de Bienes Duraderos correspondieron en su 

totalidad a las erogaciones previstas por concepto de contratos de licencias de 

cómputo y a las respectivas adquisiciones conforme a lo que se había planificado. 

 

En cuanto al monto establecido para la partida de Transferencias Corrientes, obedeció 

principalmente a las erogaciones derivadas tanto del cese de funcionarios por 

jubilación, como por renuncia, así como para el cumplimiento de pago por concepto 

de reajuste de precios, presentado por un proveedor.  

 

Lo correspondiente a los montos consignados en la partida Transferencias de Capital, 

respondieron en su totalidad al eficiente desembolso de recursos realizado tanto al 

BANHVI, como a las Municipalidades de San José y Alajuela. 
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Toda la información financiera generada durante el año 2021, se procesó en el 

Sistema Integrado de Datos Financieros, esta herramienta le permitió al Departamento 

contar con información a la mano, cuyos resultados fueron la elaboración de informes 

tanto para uso interno de los funcionarios del Departamento; así como el aporte para 

la confección de informes solicitados externamente; por otra parte, con esta 

herramienta se logró llevar el control de la ejecución cuya información permitió tomar 

decisiones oportunas, para lograr cumplir con los objetivos institucionales y con el 

compromiso de contratos y gastos fijos.  

 

Se realizó una actualización de la herramienta de Transferencias, dicha actualización 

consistió en incluir las transferencias aprobadas para el año 2021, así mismo la 

herramienta en mención fue modificada a fin de cumplir con las recomendaciones de 

la Auditoría Interna. El objetivo de esta herramienta, es poder llevar un control y 

seguimiento de las transferencias a fin de valorar la ejecución, que la inversión sea 

aplicada a los proyectos aprobados por la Ley, así mismo conocer cuáles son los 

proyectos en los cuales se están invirtiendo estos recursos por medio del Artículo 59.   

 

Derivado de la implementación del visado electrónico, el Departamento Financiero se 

vio en la necesidad de implementar un sistema de control de facturas tramitadas, que 

le permitiera a los analistas verificar cuáles facturas están en firma, cuáles estaban 

liberadas y cuáles facturas estaban para pagar.  

 

El Departamento continuó con el uso de la herramienta para el control de pagos, la 

cual facilitó el control a fin de evitar las sumas pagadas de más a proveedores, es 

decir se controla que a ningún proveedor se le hagan pagos dobles, controla el pago 

de los gastos fijos y contratos verificando el pago efectivo mes a mes, además de 

permitir el seguimiento a saldo de las subpartidas y de las modificaciones 

presupuestarias que afectan a las subpartidas, así como los rebajos de Ley.  

 

Se elaboraron dos propuestas de manuales de procedimientos los cuales son: 

Anteproyecto de Presupuesto y Traslados presupuestarios. El fin de estos manuales 

es que le permita a cualquier usuario de los sistemas de formulación, incorporar datos, 

corregir y aprobar, dado que son sistemas automatizados de uso obligatorio para 

trabajar lo concerniente a los anteproyectos y modificaciones presupuestarias. Los 

manuales están a la espera de la aprobación por parte de las autoridades 

competentes. 

 

Se cumplió con la tramitación de todas las solicitudes de combustible, RTV,  adelantos 

de viáticos, pagos de liquidaciones de viáticos, así como el pago de facturas de la 

CCSS, proveedores, transferencias, combustible, peajes, marchamos, etc., lo cual 

significa para los analistas del departamento financiero, la revisión del cumplimiento 

del bloque de legalidad, cumplimiento de facturación electrónica, llenado de los 
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bloques de legalidad, revisión de las facturas, inclusión en el Sistema SIGAF, 

compilado de toda la documentación que respalda cada propuesta de pago, y 

recolección de firmas de los Directores de Programa y de los involucrados en cada 

proceso.  

 

Se realizó la coordinación, elaboración, inclusión y remisión del Anteproyecto de 

Presupuesto para el año 2022, en cumplimiento con las Normas y Directrices emitidas 

por el Ministerio de Hacienda para esta actividad.  

 

La elaboración del Anteproyecto se generó en coordinación con la DAF y con las áreas 

sustantivas, un análisis exhaustivo de las necesidades del MIVAH, debido a que se 

contaban con necesidades sin cubrir, por lo ocurrido durante el año 2020, dada la 

pandemia y ante los recortes realizados durante el año 2021.  

 

Para el año 2022 se realizaron proyecciones de los gastos con base en los años 2019, 

2020 y 2021, tomando en cuenta que los años 2020 y 2021 la ejecución fue afectada 

por la pandemia.  

 

2.2. Transferencias de capital  

Transferencia a municipalidades 

 

Como se mencionó anteriormente, durante el año 2021, se realizaron dos 

transferencias a Gobiernos Locales a saber: Municipalidad de Alajuela y la 

Municipalidad de San José.  

 

En cuanto a la transferencia para la Municipalidad de San José, se hizo por la suma 

de ¢800.000.000 (Ochocientos millones de colones), para el proyecto de 

mejoramiento barrial mediante obras de alcantarillado sanitario y planta de tratamiento 

en Finca San Juan en Pavas de San José, Directriz 027-MS-MIVAH del 25/03/2008 y 

según los artículos no. 22, 23 y 24 del título IV de la Ley no. 9635 ñLey Fortalecimiento 

de las Finanzas P¼blicasò del 3 de diciembre de 2018. 

 

Por otra parte, se realizó la transferencia a la Municipalidad de Alajuela por un monto 

de: ¢1.200.000.000,00 (Mil doscientos millones de colones) para el proyecto de 

mejoramiento barrial, mediante construcción de espacio público recreativo en Santa 

Rita de Alajuela, Directriz 0027-MS-MIVAH- del 25/03/2008 y según los artículos No 

22,23,24 del T²tulo IV de la Ley No 9635 ñLey de Fortalecimiento de las finanzas 

P¼blicasò, del 3 de diciembre del 2018.  
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Transferencia al BANHVI 

 

En el 2021 se hicieron tres transferencias a favor del Banco Hipotecario de la Vivienda; 

una por el impuesto solidario por un monto de: ¢649.300.000,00, para financiar 

programas públicos dirigidos a la dotación de vivienda digna, según Ley No.8683 del 

19/11/2008, para el fortalecimiento de programas de vivienda y según artículos No. 15 

y 25 del título IV de la Ley No. 9635 ñLey fortalecimiento de las finanzas p¼blicasò del 

3 de diciembre de 2018.  

 

Por otra parte, se hicieron dos transferencias por concepto de bono colectivo, por un 

monto de ¢1.160.000.000 (mil ciento sesenta millones de colones) cada una, para un 

total de ¢2.320.000.000 (Dos mil trescientos veinte millones de colones) según artículo 

65 de la constitución política y Ley No.7052, del Sistema Financiero Nacional para la 

Vivienda y creación del BANHVI y sus reformas, según los artículos no. 22, 23 y 24 

del t²tulo IV de la Ley no. 9635 ñLey Fortalecimiento de las Finanzas P¼blicasò del 3 

de diciembre de 2018). 

 

Por lo anterior descrito, se cumplió con el 100% del total de los montos aprobados por 

la Ley. 

 

Respecto a las modificaciones presupuestarias, se efectuó un total de siete traslados 

ordinarios, los cuales son programados anualmente por el Ministerio de Hacienda y 

cuyo fin, es el traslado entre subpartidas de un mismo programa, para dar el contenido 

necesario e indispensable para llevar a cabo las acciones desarrolladas por cada 

programa. 

 

- Traslado H-001-2021: Montos trasladados, Programa 811: ¢100.000,00, Total 

por título: ¢100.000,00. Del 12 de enero del 2021. Decreto 42812-H 

- Traslado H-003-2021: Montos trasladados: Programa 811: ¢5.722.168,00, 

Programa 814: ¢ 20.261.921,00 y para el programa 815: ¢ 3.756.177,00. Total, por 

título: ¢29.740.266,00. Del 21 de abril del 2021. Decreto 42919-H. 

- Traslado H-005-2021: Monto Trasladados: Programa 811: ¢1.000.000,00 

Programa 814: ¢1.300.000,00. Total, por título ¢2.300.000,00. Del 30 de junio del 

2021. Decreto 43069-H 

- Traslado H-007-2021: Monto Trasladado: Programa 814: ¢1.075.000. Total por 

título ¢1.075.000. Del 21 de octubre del 2021. Decreto 43265-H. Este monto no 

contempla la Norma 10. 

- Traslado H-008-2021: Monto del traslado: Programa 811: ¢150.000,00, 

Programa 814: ¢10.900.000,00, Programa 815: ¢150.000,00. Total por título ¢ 

11.200.000,00. Del 01de febrero de 2021. Decreto 42821-H. 

- Traslado H-009-2021: Monto del traslado: Programa 811 ¢ 3.880.000,00, 

Programa 815 ¢230.000,00 Total por título ¢4.110.000,00. Cabe señalar que este 
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monto fue trasladado al Programa 814 Actividades Centrales, para cubrir necesidades 

del programa. Del 17 de marzo de 2021. Decreto 9970. 

- Traslado Norma 10: Programa 814: ¢3.575.402,00. Total por título 

¢3.575.402,00 Del 05 de octubre de 2021. Esta norma contempla los rebajos aplicados 

por ahorros ocurridos a raíz del teletrabajo debido a la pandemia por COVID 19. Estos 

rebajos fueron aplicados en los Traslados H-0007 y en el Traslado H-0023. 

 

Traslados Extraordinarios 

 

- Traslado Extraordinario H-17-2021: Montos Trasladados: Programa 814: 

¢.27.044.646,00 Total, por Título:  ¢.27.044.646,00.  Del 1 de octubre del 2021. 

Decreto No 10045 

- Traslado Extraordinario H-21-2021: Montos Trasladados: Programa 811: 

¢2.316.859,00 Programa 814: ¢5.530.438,00. Total, por Título: ¢.7.847.297,00, Del 06 

de septiembre del 2021. Norma de ejecución presupuestaria #12, en la que, se solicita 

el rebajo total del disponible presupuestario de toda aquella plaza vacante no utilizada 

en el primer semestre del ejercicio económico 2021. 

- Traslado Extraordinario H-23-2021: Monto Trasladado: Programa 811: 

¢2.316.859,00, Programa 814: ¢5.530.438,00. Programa 815: ¢12.274.348,00 Total, 

por Título: ¢20.121.645,00. Publicado el 16 de noviembre del 2021. 

 

2.3. Estudios de auditoría 

 

Al Departamento Financiero durante el año 2021 se le realizaron por parte de la 

Auditoría Interna los estudios Visado del Gasto, Caja y Bancos, así como se da el 

cumplimiento a recomendaciones emitidas durante estudios realizados durante el 

año 2020. 

 

El objetivo general del estudio fue evaluar el control en el cumplimiento del proceso 

de visado de gastos en la ejecución presupuestaria, a fin de verificar el cumplimiento 

de requisitos, en el pago de comprobantes y la concordancia entre la ejecución del 

gasto con respecto a su programación. Se entregaron un total de 57 facturas (según 

muestreo solicitado) verificando el bloque de legalidad y del visado del gasto, 

revisando para ello el cumplimiento de facturación electrónica, montos, cálculos 

numéricos, sellos, firmas, etc. Cabe señalar que es el segundo año consecutivo que 

este estudio no contiene recomendaciones.  

 

El estudio caja y bancos tenía como objetivo determinar la suficiencia y la efectividad 

de los controles del Fondo General de Caja Chica y cuentas bancarias del Ministerio 

de Vivienda y Asentamientos Humanos, a fin de verificar que estos garanticen la 

integridad y transparencia de las operaciones.  
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Para este estudio se realizó una revisión de todos los libros contables, conciliaciones 

bancarias, pagos de caja chica, estados bancarios. La auditoría hizo un muestreo de 

los meses a revisar, verificaron los manuales de procedimiento para el uso de los libros 

contables digitales, concluyendo por parte de esta Unidad, la adecuada integridad del 

uso de los fondos, así como el ajuste al Reglamento de Cajas Chicas. Este informe 

sale sin recomendaciones por parte de la Auditoría.  

 

Recomendaciones de años anteriores 

 

Recomendación estudio FO-FIN-001-2020: Se cumplió con la recomendación: 

Recomendaci·n 10.4. ñEstablecer una herramienta de control hist·rico, que permita a 

la Dirección Administrativa Financiera y a la Unidad de Planificación Institucional, 

contar con un análisis de tendencias y monitoreo de los principales movimientos del 

Presupuesto Financiero (por años según se requiera), a fin de lograr en el corto o 

mediano plazo un informe consolidado que permita a los Jerarcas Institucionales 

conocer en detalle las cifras del presupuesto, en cuanto a su consumo, variaciones, 

tendencias, comportamientos cíclicos y comportamientos atípicos; esto para reforzar 

la toma de decisiones y el buen uso de los recursos públicos, la transparencia y 

mitigaci·n los riesgos financieros y operativos relacionadoséò. La cual fue aprobada 

por la Auditoría.  

Recomendación 10.3 Estudio sobre Transferencias de Capital 2020: Del estudio 

realizado, se generaron recomendaciones por parte de la Auditoría, sobre aspectos a 

incorporar a la Herramienta Control de Transferencias, las cuales fueron acatadas por 

el Departamento, sin embargo, al finalizar el año 2021, quedó pendiente la 

coordinación con el BANHVI para la entrega de la información requerida para 

completar la herramienta y que la misma pueda ser aprobada en su totalidad por la 

Auditoría.  

 

Auditoría externa 

 

Se dio el inicio al Estudio de la Ejecución Presupuestaria para el año 2020, siendo el 

Programa Presupuestario en estudio el 815 ï Ordenamiento Territorial. 

 

Para este estudio se hizo entrega de toda la información correspondiente a siete 

subpartidas (según muestreo), las cuales fueron: 10101, 10103, 10501, 10502, 20101, 

29905 y 59903.  

De las recomendaciones emanadas de dicho estudio, el departamento financiero 

realizó cambios en las boletas tanto de adelanto, como de liquidación de viáticos, de 

los bloques de legalidad, y se implementó en coordinación con el Archivo Central del 

MIVAH, el foliado electrónico en las propuestas de pago Caja Costarricense de 

Seguro Social, Combustible, Proveedores, Viáticos, Transferencias y Reservas. Se 
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cumplió con todas las recomendaciones, las cuales fueron comunicadas a la DGPN 

mediante oficio.  

2.4. Sistema de costeo 

 

En el año 2021 se trabajó en el costeo de actividades de los programas 

presupuestarios 811 y 815, contemplando los productos PEI (y sus actividades) y en 

los que tienen responsabilidades los departamentos de Diagnóstico e Incidencia 

Social (DDIS) -del Programa 811- y los de Gestión de Programas en el Territorio 

(DGPT) e Información en Ordenamiento Territorial (DIOT), del Programa 815. 

 

La herramienta de costeo ha sido alimentada con los datos remitidos por dichos 

Departamentos (horas invertidas en oficina por producto y actividad PEI), así como, 

también la información remitida por el Departamento de Recursos Humanos (salarios 

de los funcionarios de los Departamentos en mención y de los choferes, incluyendo 

horas extras pagadas a ellos). Todos los datos fueron solicitados en dos periodos: I 

semestre y II semestre del 2021 quedando este último pendiente de entregar. 

 

Cabe indicar que se procesaron también los datos correspondientes a los gastos 

incurridos por combustible provenientes de las giras, a partir de la herramienta de 

combustible que se encarga de tabular el Departamento de Servicios Generales, 

transporte de bienes, peajes y gastos de viáticos. 

 

2.5. Normas presupuestarias 

 

En cumplimiento a lo señalado en la Norma 10, sobre el resultado de aplicación del 

teletrabajo en las distintas subpartidas, se implementó una herramienta de control de 

gastos fijos, que permite de forma automática arrojar los datos ahorrados, a fin de 

cumplir con el traslado de los recursos en cumplimiento a la norma.  

 

Asimismo, y acatando lo establecido mediante Decreto 42798-H, sobre las medidas 

para el control y reducción del gasto público, se llevó el control de las subpartidas 

involucradas en dicho decreto, a fin de monitorear la ejecución en cumplimiento al 

92.5% de la aprobación del límite superior ejecutado durante el año 2020. 

 

2.6. Plan de compras 

 

Como parte del cumplimiento del Plan de Compras el cual tuvo una ejecución del 90% 

se realizaron, 34 contrataciones directas de las cuales 27 son compras directas y 7 

son compras a través de Convenio Marco de la Dirección de Administración de Bienes 

y Contratación Administrativa e inició una licitación pública para el arrendamiento de 

equipo de cómputo.  
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Asimismo 32 contrataciones fueron completadas satisfactoriamente y 2 se declararon 

Infructuosas en algunas líneas de la contratación, en uno de los casos, se debió a que 

ningún proveedor presentó ofertas y en el otro, hubo retrasos en las importaciones 

debido al retraso ocasionado por la crisis de los suministros.  

 

En materia de publicaciones, se atendieron todos los requerimientos, tanto para el 

peri·dico oficial ñLa Gacetaò como para la publicaci·n del art²culo 2 de la Ley de 

Arrendamientos Urbanos y Suburbanos (porcentaje índice de precios al consumidor) 

en medios de circulación nacional.  

 

Referente a la adquisición de bienes duraderos, se realizó la recepción, registro, 

asignación y plaqueo de 290 activos.  

 

Se generaron conciliaciones de cuentas contables que afectan a la partida 5 Bienes 

Patrimoniales y de Saldos de las partidas afectadas contablemente, para presentación 

a la Dirección de Contabilidad Nacional, así como la certificación de bienes anual, en 

cumplimiento de la normativa expedida para tal efecto.  Es importante indicar, que se 

logró conciliar los saldos de las cuentas de manera que se evidencias en las 

conciliaciones que no hay saldos pendientes de verificar. Así mismo, mensualmente 

se remitió a la Dirección de Contabilidad Nacional del Ministerio de Hacienda, el 

informe de inventario. 

 

 
Proyecto Los Lirios II, Pérez Zeledón. 
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CAPÍTULO 3 
 

Cumplimiento de metas 

 

3.1 Plan Nacional de Desarrollo y de Inversiones Públicas 

 

El Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública (PNDIP) del Bicentenario tiene 

como periodo de ejecución del año 2019 al año 2022 y es un marco orientador de las 

políticas del Gobierno de la República para un periodo de cuatro años, elaborado bajo 

la coordinación de MIDEPLAN, con las demás instituciones del Sistema Nacional de 

Planificación (SNP) y la participación ciudadana que define los objetivos, políticas, 

metas, los programas y las estrategias para el progreso del país, así como las 

prioridades presupuestarias públicas. 1 

 

Respecto a los niveles de cumplimiento alcanzados, del 1 de enero al 31 de diciembre 

del 2021, por el Sector de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos 

(SOTAH), del cual es rectora la Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos; este 

ministerio realizó un proceso de coordinación y apoyo técnico a las instituciones del 

sector que tienen una responsabilidad sobre las metas de intervenciones del PNDIP 

2019-2022, específicamente con: BANHVI, INVU, INDER e IFAM. 

 

El SOTAH lo conforman el MIVAH, el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo 

(INVU), el Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI), el Instituto de Fomento y 

Asesoría Municipal (IFAM), la Comisión Nacional de Emergencias (CNE) y el Instituto 

de Desarrollo Territorial (INDER). 

 

Análisis de los resultados acumulados 2019-2021 

 

A continuación, se presenta una descripción detallada de los niveles de cumplimiento 

alcanzados durante del período 2019-2021 por cada una de las intervenciones que 

son de competencia del SOTAH.  

 

Intervención 1. Ordenamiento de los derechos de propiedad y derechos de posesión 

en inmuebles propiedad privada del Estado en zonas rurales y urbanas 

 

Para esta primera intervención, a nivel nacional durante el período 2019-2021 se ha 

alcanzado una regularización total de 4.345 predios, lo que muestra un porcentaje de 

cumplimiento acumulado de un 40% con relación a la meta del cuatrienio. Por lo tanto, 

con este resultado se clasifica en la categor²a de ñcumplimiento bajoò. (Ver Cuadro 3) 

 
1 MIDEPLAN, 2014, pág. 89.  
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Cuadro 3. Resultados acumulados de predios regularizados a nivel nacional 
del periodo 2019-2021 

Fuente: Elaboración propia con la información aportada por las instituciones del SOTAH, Enero 2022. 

*Las metas para el periodo 2021 y 2022 fueron modificadas por medio del oficio MIDEPLAN-DM-OF-

0307-2021 del 25 de marzo del 2021. 

 
Intervención 2.  Programa de atención del déficit habitacional para la población de 

escasos recursos económicos 

Según se observa en el siguiente cuadro, para esta Intervención, durante el 2019-

2021 se otorgaron 31.846 bonos de vivienda a las poblaciones de los estratos 1 y 2 a 

nivel nacional, con un cumplimiento acumulado de 79% con relación a la meta 

programada del cuatrienio. Por consiguiente, se categoriza como de acuerdo con lo 

programado. 

  

Intervención  

Meta 

  

Resultados 

  

Acumulado 

Periodo 

2019-2021  
% 

2019 2020  2021

* 

2022

* 

Total  2019  2020  2021 

 

1. Ordenamiento 

de los derechos 

de propiedad y 

derechos de 

posesión en 

inmuebles 

propiedad 

privada del 

Estado en zonas 

rurales y 

urbanas. 

  

2.230 2.790 2.289 3.600 10.909 1.494 1.586 1265 

 

4345 

  

40 
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Cuadro 4. Resultados acumulados a nivel nacional del Programa de Atención 
del Déficit Habitacional para la población de escasos recursos económicos del 

periodo 2019-2021 

Fuente: Elaboración propia con la información aportada por las instituciones del SOTAH, Enero 2022. 

*Las metas para el periodo 2021 y 2022 fueron modificadas por medio del oficio MIDEPLAN-DM-OF-

0307-2021 del 25 de marzo del 2021. 

 

Y la distribución territorial de los bonos de esta intervención tiene los siguientes 

resultados:  

 

Cuadro 5. Resultados acumulados a nivel regional del Programa de Atención 

del Déficit Habitacional para la población de escasos recursos económicos del 

periodo 2019-2021 

Región   

Meta 

  

Resultados 

  
Acumulado 

Periodo 

2019 ï 2021  

%  
2019 2020 2021* 2022* Total 2019 2020 2021 

 

Brunca 2.353 2.376 1.960 1.988 8.677 2.768 2.220 1572 

 

6.560 76 

Central 2403 2425 1.660 1.684 8.172 2.374 1.850 1928 

 

6.152 75 

Chorotega 1.727 1.744 1.129 1.146 5.746 1.271 1.603 1077 

 

3.951 69 

Huetar Caribe 2.393 2.416 1.836 1.863 8.508 2.345 2.328 1.880 

 

6.553 77 

Huetar Norte 1.452 1.466 1.673 1.697 6.288 2.313 1.944 1798 

 

6.055 96 

Pacífico Central 683 690 712 722 2.807 1.059 753 763 

 

2.575 92 

Total 11.011 11.117 8.970 9.100 40.198 12.130 10.698 9018 

 

31.846 79 

Fuente: Elaboración propia con la información aportada por las instituciones del SOTAH, Enero 2022. 

*Las metas para el periodo 2021 y 2022 fueron modificadas por medio del oficio MIDEPLAN-DM-OF-

0307-2021 del 25 de marzo del 2021. 

 

Intervención  

Meta 

  

Resultados 

  

Acumulado   

Periodo 

2019- 2021 

%  
2019 2020 2021* 2022* Total 2019 2020 2021 

2.  Programa 

de atención 

del déficit 

habitacional 

para la 

población de 

escasos 

recursos 

económicos 

11.011 11.117 8.970 9.100 40.198 12.130 10.698 9.018 31.846 79 
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El cuadro 5 refleja que la Región Norte es la zona que presenta el mayor grado de 

cumplimiento acumulado con un 96% al periodo 2021, seguidamente se tiene a la 

Región Pacifico Central con un 92% de consecución, posteriormente se tienen a la 

Región Caribe, Región Brunca y Región Central con 77%, 76% y 75% 

respectivamente. Por su parte, la Región Chorotega es el espacio geográfico con la 

menor cantidad de logro.  

 

Intervención 3. Programa de atención del déficit habitacional para la población de 

clase media 

 

De acuerdo con el cuadro 6, durante el 2019-2021, se generaron 6.456 soluciones de 

vivienda para la población de clase media, de ello se desprende que en tres años se 

ha cumplido con un 186% de la meta programada, por lo que se categoriza de 

cumplimiento alto.  

 

Es importante indicar que estos resultados se han obtenido por la ejecución del 

Programa de Ingresos Medios (PIM), el cual resuelve dos de los temas que 

históricamente constituían un obstáculo para que la clase media pudiera obtener 

vivienda: el aporte de una prima, que ahora se hace por medio del bono; y el pago de 

las cuotas mensuales por créditos hipotecarios, que ahora son accesibles gracias a 

tasas de interés bajas y largo plazo promovidas por el BANHVI.2 

 

Concretamente, para esta intervención se tiene:  

 

Cuadro 6. Resultados acumulados del Programa de atención del déficit 
habitacional para la población de clase media del periodo 2019-2021 

Intervención  
Meta  

Resultados 

  

Acumulado   

Periodo 

2019 ï 2021  

Porcentaje  
2019 2020 2021 2022 Total 2019 2020 2021 

3. Programa 

de atención 

del déficit 

habitacional 

para la 

población de 

clase media. 

  

829 871 863 906 3.469 1.168 2.536 2752 6.456  186% 

Fuente: Elaboración propia con la información aportada por las instituciones del SOTAH, Enero 2022. 

*Las metas para el periodo 2021 y 2022 fueron modificadas por medio del oficio MIDEPLAN-DM-OF-

0307-2021 del 25 de marzo del 2021. 

 
2 Tomado de Clase media (banhvi.fi.cr) 

https://www.banhvi.fi.cr/bono/programas_especiales/clase_media.aspx
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Intervención 4. Desarrollo de proyectos habitacionales en territorios rurales mediante 

la cooperación interinstitucional INVU-INDER 

 

Esta intervención estratégica tenía como objetivo dotar de soluciones habitacionales 

accesibles, sostenibles y seguras a familias en condiciones de vulnerabilidad, pobreza 

y pobreza extrema de territorios rurales. Y la meta era de 99 soluciones durante el 

periodo 2020-2022, distribuida de la siguiente manera:  

 

Å Para el año 2020 de 13 (Lirios) en la Región Brunca. 

 

Å Para el año 2021 de 26 (Cacao) en la Región Huetar Caribe 

 

Å Para el año 2022 de 60 (Bosque Paraíso) en la Región Brunca.  

 

Al final, en el primer trimestre del periodo 2021 se realizó un proceso de justificación 

técnica ante MIDEPLAN para realizar una modificación de la meta, la cual fue 

aceptada y se procedió a eliminar la programación de meta del periodo para los años 

2021 y 2022. (Oficio MIDEPLAN-DM-OF-0307-2021).  

 

Específicamente, las razones que motivaron este cambio fueron que al ser una 

intervención estratégica interinstitucional INVU-INDER se requería de la realización 

de un convenio específico para gestionar y ejecutar proyectos de una forma 

innovadora. Sin embargo, dicho acuerdo no pudo ser finiquitado, por restricciones del 

marco normativo vigente de ambas instituciones. 

 

Por lo tanto, para el año 2021 (cuarto trimestre) el INVU sólo continuó con el proyecto 

de Los Lirios, ubicado en Pérez Zeledón y presentó los siguientes resultados:  

 

Å La inscripción en el Banco de Proyectos de Inversión Pública (BPIP) por ser de 

la modalidad de proyectos. 

 

Å La ejecución de 17 soluciones y que inicialmente era de 13 viviendas, lo cual 

esto da un 130% de cumplimiento de la meta. Las razones de este nivel de 

consecución se deben, a que se segregaron más lotes y se obtuvo más 

disponibilidad de servicios de lo previsto, primeramente. 

 

Å Se gestionó otra fuente de financiamiento y se consiguieron los recursos 

mediante FODESAF y la ejecución de las obras del proyecto inició a mediados 

de setiembre y se realizaron los desembolsos de acuerdo con el avance de las 

obras. 
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Además, el INVU trabajó en gestiones de las solicitudes de servicios (agua, 

electricidad, recolección de desechos sólidos); los estudios básicos y se finalizaron en 

un 100%; cada beneficiario seleccionó al constructor (responsable de efectuar las 

obras), por tratarse de casos individuales y en completar la construcción de las obras. 

 

Dentro de los logros alcanzados en esta meta era mejorar la condición de vida de las 

familias con especial atención en aquellas que integran miembros con discapacidad o 

adultos mayores, mediante la construcción de estas soluciones de vivienda. 

 

Intervención 5. Programa de financiamiento de proyectos de desarrollo local y 

generación de competencias municipales 

 

Entre el periodo 2019-2021 se financiaron 32 proyectos, según se observa en la 

Cuadro 7 y ello refleja un cumplimiento acumulado del 80% proyectos financiados con 

respecto a la meta programada para el cuatrienio, por lo que esto permite clasificar la 

meta en un grado de cumplimiento alto.  

 

Cuadro 7. Resultados acumulados del financiamiento de proyectos de 
desarrollo local y generación de competencias municipales del periodo 2019-

2021 

Fuente: Elaboración propia con la información aportada por las instituciones del SOTAH, Enero 2022 

 

Intervenciones del SOTAH en el PNDIP 2019-2022 en el periodo 2021 

 

A continuación, una contextualización de la programación de las metas para el periodo 

2021, en el que se puede visualizar las diferentes acciones que debían ser ejecutadas 

desde el SOTAH, en el marco del desarrollo del país. A nivel de las acciones 

estratégicas y metas del PNDIP 2019-2022 se obtuvo lo siguiente:  

 

 

Intervención  

Meta 

  

Resultados 

  

Acumulado   

Periodo 

2019 ï 2020 

  

Porcentaje  
2019 2020 2021 2022 Total 2019 2020 2021 

5. Programa 

de 

financiamient

o de proyectos 

de desarrollo 

local y 

generación de 

competencias 

municipales. 

10 10 10 10 40 7 13 12 32 80% 
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Cuadro 8. Metas del periodo 2021 a nivel del SOTAH en el PNDIP 2019-2022 

 
Área 

estratégica 
 

Intervención 
estratégica 

Objetivo Indicador Meta del periodo Responsables 

Infraestructura, 
Movilidad y 

Ordenamiento 
Territorial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Infraestructura, 
Movilidad y 

Ordenamiento 
Territorial 

Ordenamiento de 
los derechos de 
propiedad y 
derechos de 
posesión en 
inmuebles 
propiedad privada 
del Estado en 
zonas rurales y 
urbanas. 
 

Regularizar la 
tenencia de la 
tierra en 
inmuebles que 
actualmente son 
de dominio 
privado del 
Estado mediante 
la 
formalización de 
los títulos de 
propiedad. 
 

Número de 
predios 
regularizados 
a nivel 
nacional. 

De acuerdo con 
modificación 
aprobada en el Oficio 
MIDEPLAN-DM-OF-
0307-2021 se tiene: 
 
2019-2022:10.909 
 
2021: 2289 
 
2189 INDER 
100 INVU 
 

INDER 
INVU 

Programa de 
atención del 
déficit 
habitacional para 
la población de 
escasos recursos 
económicos. 

Generar 
soluciones de 
vivienda para la 
población de 
escasos recursos 
económicos 
mediante el 
otorgamiento de 
bonos de vivienda. 
 

Número de 
soluciones de 
vivienda 
otorgados a la 
población de 
escasos 
recursos 
económicos 
(estratos 1 y 2) 
 

De acuerdo con 
modificación 
aprobada en el Oficio 
MIDEPLAN-DM-OF-
0307-2021 se tiene: 
 
2019-2022: 40.198 
 
2021: 8.970 
 

BANHVI 

Programa de 
atención del 
déficit 
habitacional para 
la población de 
clase media. 

Generar 
soluciones de 
vivienda para 
la población de 
clase media, 
mediante el bono 
familiar de 
vivienda y 
alternativas 
crediticias. 
 

Número de 
soluciones de 
vivienda 
generadas 
para la 
población de 
clase media. 

De acuerdo con 
modificación 
aprobada en el Oficio 
MIDEPLAN-DM-OF-
0307-2021 se tiene: 
 
2019-2022: 3.469 
 
2021: 863 
 

BANHVI 
INVU 

Desarrollo 
Territorial 

Programa de 
financiamiento de 
proyectos de 
desarrollo local y 
generación de 
competencias 
municipales. 
 

Gestionar el 
desarrollo local, a 
partir de la 
ejecución de 
proyectos que 
mejoren la calidad 
de vida de la 
población y el 
ambiente. 
 

Cantidad de 
nuevos 
proyectos 
financiados en 
ejecución 

2019-2022: 40 
2019: 10 
2020: 10 
2021: 10 
2022: 10 

IFAM 

Fuente: Elaboración propia 

 

Específicamente, por áreas estratégicas del PNDIP 2019-2022, el SOTAH tiene las 

siguientes responsabilidades:   
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Cuadro 9. Distribución de metas por áreas estratégicas en el periodo 2021 

Área Estratégica Cantidad de 
metas  

Responsables Valor 
porcentual 

 

Infraestructura, Movilidad y 
Ordenamiento Territorial 

 

3 BANHVI, INDER y 
INVU 

75 

Desarrollo territorial 
 

1 IFAM 25 

                  Fuente: Elaboración propia con información del PNDIP 2019-2022.  

 

En resumen, de acuerdo con el cuadro anterior el SOTAH en el año 2021, en el PNDIP 

2019-2022, tuvo una mayor participación en el área estratégica definida como 

Infraestructura, Movilidad y Ordenamiento Territorial, con un total de 3 acciones, lo 

que representó un 75% del general y, además, fueron ejecutadas por BANHVI, INDER 

y INVU. Sobre la restante se muestra que está ubicada en Desarrollo Territorial, lo que 

le concierne un 25% y es realizada por el IFAM.  

 

Además, dichas intervenciones se encuentran desagregadas por metas que deben 

ser alcanzadas por las instituciones designadas de acuerdo con sus competencias. 

Tal y como se observa en:  

 

Cuadro 10. Distribución de metas por institución en el periodo 2021 

 

Meta  Cantidad 

de metas 

Instituciones 

responsables  

Distribución % 

de las metas 

por institución 

Distribución % total 

de las metas por 

institución 

Predios regularizados a 

nivel nacional.  

1 

 

  

INDER 12,5 12,5 

INVU 12,5 25 

Soluciones de vivienda 

para la población de clase 

media.  

1  INVU 12,5 

BANHVI 12,5 37,5 

Soluciones de vivienda 

para la población de 

escasos recursos 

económicos. 

1 

  

BANHVI 

 

25 

Nuevos proyectos 

financiados en ejecución. 

 

1 IFAM 25 25 

TOTAL 

 

4  100 100 

Fuente: Elaboración propia con la información suministrada por las instituciones del SOTAH, enero 

2022. 
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Con respecto a la determinación del nivel de cumplimiento de metas, se toma en 

consideración lo estipulado en la guía de MIDEPLAN, la cual define como criterios de 

valoración lo siguiente:  

 

Cuadro 11. Clasificación anual de las metas según niveles de cumplimiento 
  

Criterios Descripción 
 

Cumplimiento 
alto Ó a 90% 

 

Cuando el resultado anual de las metas es mayor o 
igual al 90%. 
 

Cumplimiento 
medio Ò a 89,99% 
 

Cuando el resultado anual de la meta es menor o igual 
a 89,99%. 
 

Cumplimiento 
bajo Ò a 49,99% 

 

Cuando el resultado de la meta es menor o igual a 
49,99%. 
 

Fuente: Lineamiento Metodológico ï Insumos para elaborar el Balance de resultados del 

Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública del Bicentenario 2019- 2022. 

 

3.2 Niveles de cumplimiento de las intervenciones del PNDIP 2019-2022 

 

A continuación, los logros obtenidos en el periodo 2021 desde las instituciones que 

conforman el SOTAH y que tienen responsabilidad en el PNDIP 2019-2022.   

 

Concretamente, por áreas estratégicas se tiene como resultados lo siguiente:  

 
Cuadro 12. Clasificación del cumplimiento del SOTAH por área estratégica en 

el periodo 2021 

 
Área Estratégica Número de 

metas 

Nivel de 

Cumplimiento 

  

Porcentaje  

Alto  Medio  Bajo  

Infraestructura, Movilidad y 

Ordenamiento Territorial 

  

3 3 0 0 100 

Desarrollo Territorial 

  

1 0 1 0 100 

Fuente: Elaboración propia con la información aportada por las instituciones del SOTAH. 

Enero 2022. 

 

La tabla anterior, puntualiza que el área estratégica de Infraestructura, Movilidad y 

Ordenamiento Territorial se encuentra en un 100% en la categoría de cumplimiento 

alto y el área estratégica de Desarrollo Territorial se ubica en un 100% en el grado 

medio de consecución.  
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Y a nivel de metas, se presenta:   

 

Gráfico 1. Clasificación de las metas según niveles de cumplimiento en el 
periodo 2021 

 
             Fuente: Elaboración propia, con la información aportada por las instituciones del SOTAH, Enero 2022 

 

De acuerdo con lo reflejado en el gráfico 1, se tiene que desde el SOTAH existe un 

total de 4 metas, de las cuales 3 metas se encuentran dentro de los parámetros de 

cumplimiento alto, lo que representa un 75% del total y solamente 1 meta se ubica en 

la categoría de cumplimiento medio lo que es equivalente a un 25%.  

 

En relación con las intervenciones, los resultados son:   

 

Intervención 1. Ordenamiento de los derechos de propiedad y derechos de posesión 

en inmuebles propiedad privada del Estado en zonas rurales y urbanas 

 

En el periodo 2021, el SOTAH realizó un proceso de modificación de la meta, en donde 

por medio del oficio MIDEPLAN-DM-OF-0307-2021 del mes de marzo, MIDEPLAN 

aprobó dicho cambio y la meta final de esta intervención fue de 2.289 predios 

regularizados a nivel nacional.  

 

Dentro de las acciones efectuadas por institución se tiene:   

 

¶ Por INDER: 

 

Con cumplimiento alto 
Ó a 90%

75%

Cumplimiento medio  Ò 
89,99%

25%
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La meta nueva programada para esta institución en el periodo 2021 es de 2.189 

predios regularizados a nivel nacional y al 31 de diciembre, el INDER reporta 

que se logró regularizar un total 1030, lo cual simboliza un 47,05% del total, lo 

que implica que la meta tuvo un cumplimiento bajo.  

 

La razón principal de la baja ejecución de la meta obedeció a que una parte de 

los compromisos del INDER asumidos en el PNDIP, se basaban en la ejecución 

del Plan de Titulación, que tenía previsto acelerar este proceso por medio de 

contrataciones externas, lo cual no fue posible realizarlo en el tiempo 

programado.  

 

La capacidad institucional para realizar las regularizaciones pendientes en todo 

el país se vio sobrepasada por la alta demanda y escaso personal para agilizar 

este proceso.  

 

La ejecución de esta intervención se desagrega de la siguiente manera:  

 

Cuadro 13. Distribución de la regulación por el INDER en el periodo 2021 

Tipo Cantidad Porcentaje 

 

Dotación de tierras 650  63 

Concesión de tierras en Franjas 

Fronterizas  

380 

  

37 

TOTAL 1030  100 

                          Fuente:  Oficio INDER-PE-SETEDER-004-2022, enero 2022 

 
 

De acuerdo con los datos mostrados en el Cuadro 13, el INDER utilizó solamente 2 

clases de modalidades para el proceso de regulación de predios de dominio del 

Estado en territorios rurales, en donde:  

 

La dotación de tierras fue la que mayormente tramitó este tipo de procesos con un 

total 650 casos lo que concierne un 63%.  

 

Además, por medio de esta modalidad la institución implementa diferentes formas 

de abordaje: Titulación, Lotes para vivienda titulados, Arrendamientos, 

Asignaciones y Articulo 85-Ley 9036, las cuales contribuyen a cumplir con estas 

labores de formalización que se convierten en una estrategia pública que es 

necesaria para el mejoramiento de las condiciones de vida de la población que se 

encuentra en condiciones de vulnerabilidad y en las zonas rurales de país.  

 

Los restantes 380 corresponde a Concesión de tierras en Franjas Fronterizas lo 

que representa un 37%.  
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¶  Por INVU: 

 

Para esta entidad pública, la meta planteada en lo correspondiente al 

otorgamiento de derechos de propiedad era de 100 títulos a nivel nacional 

(predios regularizados), bajo las modalidades de titulación por: Venta, 

Adjudicación, Decreto, y Traspaso de Áreas Públicas para un presupuesto de 

¢125 millones de colones. 

 

La cantidad acumulada de predios regularizados en el 2021 ascendió a 235 

fincas, que representó un 235% de cumplimiento de la meta anual y con el 

siguiente detalle: 

 

Cuadro 14. Desglose por modalidad de regulación por el INVU en el periodo 
2021 

Clasificación  Cantidad de fincas   Porcentaje 

 

Titulación por Decreto 85 

  

36 

Titulación por Venta 

 

68 29 

Adjudicación 50 

  

21 

Área Pública y Comunal 

 

25 11 

Policitación 

  

7 

  

3 

TOTAL 235 100 

 

                                Fuente:  Oficio PE-006-01-2022, enero 2022. 

 

El cuadro 14 detalla que la Titulación por Decreto es una de las formas más utilizadas 

por el INVU para abordar los procesos de regulación de las tierras, con 85 casos lo 

que corresponde un 36%, posteriormente se tiene a lo que se conoce como Titulación 

por Venta con 68 gestiones lo que implica un 29%. En tercer lugar, se encuentra 

Adjudicación con 50 lo que simboliza un 21%, seguidamente se encuentra Área 

Pública y Comunal con 25 acciones, lo que le concierne un 11% y por último esta 

Policitación con 7 casos lo que apenas figura un 3% del total del universo. 

 

Además, el Programa de Titulación contribuye al ordenamiento de los derechos de 

propiedad, y derechos de posesión en inmuebles en zonas rurales y urbanas, 

mejorando la calidad de vida de las familias, al facilitar el acceso a líneas de 

financiamiento para mejoras entre otros beneficios. 
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En resumen, de esta meta compartida la ejecución de las diferentes actividades de 

enero a diciembre del 2021 da como producto anual un total de:  

 

Meta en 

el PNDIP 

Logros por Institución  

 

Resultados 

Finales 

Porcentaje Cumplimiento 

INVU INDER 

 

2.289 235 1030 1.265 55 Medio 

Fuente: Elaboración propia, con la información aportada por las instituciones del SOTAH, Enero 

2022. 

 

Intervención 2. Programa de atención del déficit habitacional para la población de 

escasos recursos económicos 

 

Esta intervención tiene como meta programada de 8.970 soluciones de vivienda 

otorgadas a la población de escasos recursos económicos (estratos 1 y 2), esto de 

acuerdo con la modificación aprobada por MIDEPLAN en el mes de marzo (oficio 

MIDEPLAN-DM-OF-0307-2021). 

 

En el periodo del 2021, el BANHVI logró brindar 9.018 soluciones de vivienda, lo que 

representó un nivel de logro del 100,5% de la meta anual (9.018 / 8.970) y, por lo tanto, 

se clasifica de cumplimiento alto.  

 

El principal factor del desempeño en este año se debió a que el 36% (3.249) de estos 

correspondió a bonos emitidos pendientes de pagar al cierre del 2020 y el 64% (5.769) 

se tramitaron con recursos del 2021. Al final, en el 2021 se pagaron 6.438 Bonos 

Ordinarios (71%) y 2.580 Bonos Artículo 59 (29%). A nivel nacional y regional las 

soluciones de vivienda otorgadas a la población de escasos recursos económicos se 

cumplieron de la siguiente manera:  
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Cuadro 15. Distribución de las soluciones de vivienda otorgadas en el periodo 
2021 

Ubicación 

 

  

Meta 

 

  

Resultado 

Anual 

  

Porcentaje 

 

  
Nacional 

  

8.970  9.018  100,5 

Regional  
Central 

  

1.660 1928 116 

Pacífico Central 

  

712 763 107 

Huetar Norte 

  

1.673 1798 107 

Huetar Caribe 

  

1,836 1.880 102 

Chorotega 

 

1.129 1077 95 

Brunca 

 

1.960 1572 80,20 

    Fuente: Elaboración propia con la información aportada por el BANHVI en DELPHOS, enero 2022. 

 

Estos resultados reflejan el trabajo institucional que se realizó durante el periodo 2021 

desde BANHVI, a lo largo del territorio nacional, en donde se efectúan las acciones 

necesarias para apoyar y atender las necesidades de las familias más vulnerables que 

requieren satisfacer su necesidad de vivienda y que ello contribuir a su bienestar 

integral. 

 

En resumen, de esta meta del BANHVI la ejecución de las diferentes actividades de 

enero a diciembre del 2021 da como producto anual un total de:  

 
Meta en el PNDIP 

  

Resultados Finales por BANHVI  Porcentaje Cumplimiento 

8.970 9.018 100,5 Alto 

Fuente: Elaboración propia, con la información aportada por las instituciones del SOTAH, Enero 

2022. 

 

Seguidamente, se detalla una caracterización de los resultados por regiones de los 

bonos de los Estratos 1 y 2:  
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Cuadro 16. Bonos Familiar de la Vivienda Pagados Ordinarios y Artículo 59 por 
propósito en Estratos 1 y 2 en el periodo 2021 

Fuente: Información suministrada por el BANHVI, Enero 2022. 

 

Tal y como se observa en la tabla anterior, se tiene que el comportamiento en el 

periodo 2021 de los bonos pagados por propósito, para la modalidad:  

 

¶ RAMT (Ampliación, Reparación, Mejoras y Terminación de Vivienda) fueron de 

503 casos lo que implica 3.662.132.000,00, en donde a nivel territorial se tiene 

que la Región Central es la zona de mayor cantidad de casos pagados con un 

total de 213 lo que equivale a un monto millones de 1.540.316.000,00, caso 

contrario, se presenta en la Región Chorotega, la cual es el lugar con la cuantía 

m§s baja con 23 casos lo que corresponde a un monto de 168.024.000,00.  

 

¶ Construcción en Lote Propio fueron 7.112 casos para un monto de 

42.993.625.777,94, de estos la Regi·n Huetar Norte tiene el mayor n¼mero 

gestiones con 1.235 casos para una inversi·n de 9.700.905.000,00, y la 

Región Pacifico Central es el territorio con menos trámites, en donde alcanza 

apenas 346 casos lo que concierne un presupuesto de 2.742.054.000,00.   

 

¶ Construcción Segunda Planta se pagaron 220 para un total de recursos 

econ·micos de 2.298.661.889,17, de ®stos la regi·n en donde se pagaron 

m§s casos fue la Central con 62 para una inversi·n de 579.070.000,00 y la 

zona con menos gestiones fue la Región Chorotega con apenas 3 casos lo que 

ata¶e una valoraci·n monetaria de 21.775.000,00.  

 

¶ Compra de Vivienda Existente se pagaron 465 casos para una inversión de 

8.987.937.434,88, en donde nuevamente la Región Central es el lugar que 

tiene la mayor cantidad de tramitología con un total de 185 lo que significa un 

monto de 3.568.041.474,00, contrariamente, se presenta en la Regi·n 
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Brunca, la cual es la zona con la menor cantidad de casos gestiones con 

apenas 5 lo que simboliza una inversi·n de 65.144.990,94.  

 

¶ Compra de Lote y Construcción se pagaron 2.596 casos para una inversión de 

42.859.509.486,25, de los cuales la Regi·n Central presenta la mayor 

participación con un total de 800 trámites lo que es equivalente a 

15.980.728.602,16 y por su parte, la Regi·n Brunca es el territorio que tiene 

menos procesos con apenas 303 casos lo que figura a nivel económico 

4.000.947.566,17  

 

Cuadro 17. Bonos Familiar de la Vivienda Pagados Ordinarios y Artículo 59 por 

Género en Estratos 1 y 2 en el periodo 2021 

 

Región 

Femenino  Indefinido 

  

Masculino  Total  

Casos Monto  Casos Monto  Casos Monto Casos Monto 

Central  1.145 16.730.809.535,12 4 76.501.878,71 779 10.055.810.757,50 1.928 26.863.122.171,33 

Chorotega  716 10.117.980.844,96 
  

361 4.160.024.898,91 1.077 14.278.005.743,87 

Pacifico 

Central  

516 6.233.248.469,20 
  

247 2.824.840.134,26 763 9.058.088.603,46 

Brunca  1.044 9.806.245.382,01 
  

528 4.739.803.472,50 1.572 14.546.048.854,51 

Huetar 

Caribe  

1.260 12.607.021.758,09 3 26.082.000,00 617 5.750.398.487,41 1.880 18.383.502.245,50 

Huetar 

Norte  

1.138 11.606.963.234,97 2 14.200.000,00 658 6.051.935.734,60 1.798 17.673.098.969,57 

TOTAL  5.819 67.102.269.224,35 9 116.783.878,71 3.190 33.582.813.485,18 9.018 100.801.866.588,24 

Fuente: Información suministrada por el BANHVI, Enero 2022. 

 

Para el periodo 2021 se otorgaron un total de 9.018 bonos pagados para una inversión 

de 100.801.866.588,24, de ®stos la distribuci·n a nivel de g®nero fue que se 

destinaron 5.819 a la población femenina y ello significa un total de recursos 

econ·micos por un monto de 67.102.269.224,35. Por su parte para los hombres se 

tienen 3.190 bonos lo que implica una inversi·n de 33.582.813.485,18. Adem§s, se 

registraron 9 casos con género indefinido lo que representa un presupuesto de 

116.783.878,71.  

 

Por otra parte, los resultados por territorio en cuanto al género se tiene la Región 

Huetar Caribe fue en donde se pagaron más bonos a las mujeres con un total de 1.260 

para una inversi·n de 12.607.021.758,09. En contraste, la Regi·n Pacifico Central 

fue donde se destinaron menos bonos a la población femenina con un total de 516 

para una inversi·n de 6.233.248.469,20.  

 

Con respecto a los hombres, la Región Central es la zona con el mayor número de 

gestiones relacionadas a bonos pagados con 779 casos lo que simboliza un 
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presupuesto de 10.055.810.757,50, caso contrario, se presenta en la Región 

Pacifico Central, el cual es el lugar con la menor cantidad de trámites con 247 lo que 

representa  2.824.840.134,26.  

 

Cuadro 18. Bonos Familiar de Vivienda Pagados Ordinarios y Artículo 59 por 

Edad de la Jefatura de Familia en Estratos 1 y 2 en el periodo 2021 
Región De 18 a 35  De 36 a 64 

  

65 o más  Total  

Casos Monto Casos Monto  Casos Monto Casos Monto 

Central 

  

847 11.065.844.753,73 872 13.191.366.860,92 209 2.605.910.556,68 1.928 26.863.122.171,33 

Chorotega 

  

782 9.456.967.694,33 579 7.251.852.652,29 157 1.766.188.350,26 1.518 18.475.008.696,88 

Pacifico 

Central 

  

326 3.744.615.185,02 342 4.192.386.731,31 95 1.121.086.687,13 763 9.058.088.603,46 

Brunca 

  

823 7.343.117.387,01 544 4.894.103.818,73 205 2.308.827.648,77 1.572 14.546.048.854,51 

Huetar 

Caribe 

  

1.010 9.783.059.798,01 659 6.327.643.890,63 211 2.272.798.556,86 1.880 18.383.502.245,50 

Huetar 

Norte 

  

733 7.283.134.504,92 489 4.671.629.433,02 135 1.521.332.078,62 1.357 13.476.096.016,56 

TOTAL 

  

4.521 48.676.739.323,02 3.485 40.528.983.386,90 1.012 11.596.143.878,32 9.018 100.801.866.588,24 

Fuente: Información suministrada por el BANHVI. Enero 2022. 

 

De acuerdo con los datos anteriores, durante el 2021 se pagaron 4.521 casos de 

jefatura de familia con edades entre 18 a 35 años con una inversión de 

48.676.739.323,02, seguidamente se encuentra el grupo de 36 a 64 años con 3485 

gestiones lo que figura un presupuesto de 40.528.983.386,90 y por ¼ltimo se ubica 

las personas de 65 años en adelante, a las cuales se asignó 1.012 bonos lo que 

implica una inversi·n de 11.596.143.878,32. 

 

Cuadro 19. Bonos Familiar de Vivienda Pagados Ordinarios y Artículo 59 por 
Procedencia en Estratos 1 y 2 en el periodo 2021 

Región Nacional  Extranjero  Total  
Casos Monto Casos Monto Casos Monto  

Central 1.771 23.809.225.958,78 157 3.053.896.212,55 1.928 26.863.122.171,33 

Chorotega 975 12.870.275.008,52 102 1.407.730.735,35 1.077 14.278.005.743,87 

Pacifico Central 718 8.531.894.402,69 45 526.194.200,77 763 9.058.088.603,46 

Brunca 1.552 14.342.595.181,84 20 203.453.672,67 1.572 14.546.048.854,51 

Huetar Caribe 1.734 16.832.998.613,28 146 1.550.503.632,22 1.880 18.383.502.245,50 

Huetar Norte 1.466 14.510.417.169,90 332 3.162.681.799,67 1.798 17.673.098.969,57 

TOTAL 8.216 90.897.406.335,01 802 9.904.460.253,23 9.018 100.801.866.588,24 

Fuente: Información suministrada por el BANHVI, Enero 2022. 
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En el cuadro 19 se muestra que a nivel de procedencia de las personas beneficiaras 

se tiene lo siguiente:  

 

¶ Para nacionales: la Región Central es el territorio con la mayor tramitología de 

bonos a población con origen costarricense con un total de 1.771 casos lo que 

significa un presupuesto de 23.809.225.958,78. Inversamente, se presenta en 

la Región Pacifico Central, el cual es el territorio con el menor número de bonos 

con apenas 718 gestiones lo que corresponde 8.531.894.402,69.  

 

¶ Para extranjeros (as): se tiene como resultado que la Región Huetar Norte es 

la zona en donde la mayor cantidad de personas migrantes obtienen bonos 

pagados con un total de 332 casos lo que es equivalente a 3.162.681.799,67. 

Caso contrario, se manifiesta en la Región Brunca, la cual es la zona con una 

cuantía baja de bonos con 20 lo que a nivel de recursos económicos representa 

203.453.672,67 

 

Intervención 3. Programa de atención del déficit habitacional para la población de 

clase media 

 
El cumplimiento de esta intervención pública es una responsabilidad compartida entre 

el BANHVI y el INVU, y para este año 2021 la meta era de 863, la cual está distribuida 

por 505 y 358 respectivamente.   

 

La meta programada para el BANHVI para este año era de 505, soluciones de vivienda 

generadas para la población de clase media, de las cuales se alcanzó para el año 

2021 un total de 2.410 casos, para una ejecución de 279% y se categoriza de 

cumplimiento alto.  

 

Dicho resultado se debió al trámite de 1.919 casos por ¢11.534 millones en el 

Programa de Ingresos Medios (PIM), que va dirigidos a otorgar créditos a tasas 

favorables junto con la participación del subsidio de vivienda, especialmente para 

familias con ingresos entre los estratos 3 y 6. El Programa de Ingresos Medios 

representó el 80% de todos los casos pagados en este indicador. 

 

La meta planteada para el INVU en el 2021, en lo correspondiente al otorgamiento de 

créditos para clase media, era de 358 soluciones, desglosadas para el Sistema de 

Ahorro y Préstamo 326 (¢14.000.00 millones) y 32 (¢1.600.00 millones) con otras 

fuentes de financiamiento, para un presupuesto total de ¢15.600.00 millones. 

 

Dentro de las soluciones ejecutadas en el periodo 2021 se encuentran:  
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Cuadro 20. Soluciones de vivienda aprobadas por el INVU en el periodo 2021 

Modalidad 
 

Cantidad 
 

Porcentaje 
 

Monto en colones 
 

Sistema de Ahorro y Préstamo (SAP) 
 
Compra de casa 

 
196 57 3.892.641.125,90  

Construcción 
 

128 37 6.837.607.470,48 

Ampliaciones y mejoras 
 

17 5 195.577.529,25 

Subtotal SAP 
 

341 99 10.925.826.125,50 

CredINVU 
 
Construcción  
 

1 1 48.000.000.00 

Subtotal CredINVU  
 

1 1 48.000.000.00 

TOTAL GENERAL  
 

342 100 10.973.826.125,50 

    Fuente:  Oficio PE-006-01-2022, enero 2022. 

 

Tal y como se refleja en el Cuadro 20, la modalidad dentro del Sistema de Ahorro y 

Préstamo (SAP) más utilizado para cumplir con esta intervención, corresponde a la 

compra de casa con un total de 196 casos, lo que significó un 57%, seguido se 

encuentra construcción con 128 lo que representó un 37% y por último está 

Ampliaciones y mejoras con 17 procesos, es decir, un 5% del total de la meta.  

 

Por su parte, CredINVU solamente gestionó un caso, lo que es equivalente a 1% del 

total.  

 

En cuanto al porcentaje de ejecución de la meta a diciembre, se tiene que fue de un 

95.5% (358 / 342), por lo que se cataloga de cumplimiento alto. Lo realizado, en cuanto 

al SAP responde al comportamiento de la demanda, y al cumplimiento de los requisitos 

del sistema contractual.  

 

El otorgamiento de créditos con la línea de financiamiento CredINVU, se vio afectado 

debido a la poca demanda del producto, a pesar de que las condiciones fueron 

mejoradas, según las tendencias del mercado, inicialmente el 20 de mayo del 2021 y 

posteriormente, el 02 de setiembre, las cuales se encuentran vigentes. Esta línea de 

financiamiento continuará en el 2022. En resumen, de esta meta compartida la 

ejecución de las diferentes actividades de enero a diciembre del 2021 da como 

producto anual un total de:  
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Meta en 

el PNDIP 

Logros por Institución  

 

Resultados 

Finales 

Porcentaje Cumplimiento 

INVU INDER 

 

863 342 2.410 2.752 318 Alto 

Fuente: Elaboración propia, con la información aportada por las instituciones del SOTAH, Enero 2022 

 

Intervención 4. Programa de financiamiento de proyectos de desarrollo local y 

generación de competencias municipales 

 

La meta programada en esta intervención para el año 2021 era de 10 nuevos 

proyectos financiados en ejecución, y al 31 de diciembre el IFAM logró 12 nuevos 

proyectos, lo que correspondió a un 120% de cumplimiento y se ubicó en la categoría 

de cumplimiento alto.  

 

A continuación, se describen los nuevos proyectos financiados en ejecución: 

Cuadro 21. Nuevos proyectos financiados en ejecución por el IFAM en el 
periodo 2021 

N.º Tipo  

 

Nombre del Proyecto 

  
1 Financiamiento 

 

 

 

 

 

 

Financiamiento 

 

 

 

 

 

 

 

Mejoras al Acueducto de Santa Bárbara. 

  
2 Obras adicionales de Mejoramiento al Acueducto de Grecia.  
3 Compra de Recolectores; Municipalidad de Tilarán.  
4 Crédito para la actualización del Plan Regulador Urbano e 

incorporar los (Índices de Fragilidad Ambiental Sostenible) 

IFAS del Cantón de Flores.   
5 Crédito para las obras adicionales de la Remodelación del 

Edificio Palacio Municipal de Guácimo.  
6 Mantenimiento Red Vial Cantonal-Abangares.   
7 Mejoramiento al Acueducto de Turrialba.  
8 Mejoras Acueducto Municipal Montes de Oro.   
9 Mejoras al Acueducto de Abangares.  

10 

Asistencias 

técnicas 

Diseño Alcantarillado Pluvial Puriscal.  

11 Proyecto de Seguridad y Red Vial Cantonal Municipalidad de 

Buenos Aires.   
12 Diseño de Anteproyecto, Planos Constructivos, 

Especificaciones Técnicas y Presupuesto del Nuevo Edificio 

Municipal y del Concejo Municipal de Santa Cruz.   
 

Fuente: Elaboración propia con la información suministrada por el IFAM en DELPHOS, 

enero del 2022. 



 

Memoria Institucional MIVAH 2021-2022  

45 

En resumen, de esta meta del IFAM, la ejecución de las diferentes actividades de 

enero a diciembre del 2021 dio como producto anual un total de:  

 
Meta en el PNDIP 

  

Resultados Finales por BANHVI  Porcentaje Cumplimiento 

10 12 120 Alto 

        Fuente: Elaboración propia, con la información aportada por las instituciones del SOTAH, Enero 2022 
 

A continuación, se presenta una síntesis tomando en cuenta la información descrita 

de los niveles de cumplimiento del SOTAH, puntualmente se tiene:  

 

Cuadro 22. Niveles de cumplimiento anual por institución del SOTAH en el 
periodo 2021 

 

Intervención Institución Meta en 

PNDIP 2021 

Metas por 

institución 

Metas logradas 

al 31 de 

diciembre  

Clasificación de la meta  

% de 

cumplimiento  

Nivel de 

cumplimiento  

1. Ordenamiento de los 

derechos de propiedad y 

derechos de posesión en 

inmuebles propiedad privada 

del Estado en zonas rurales y 

urbanas. 

  

INDER  2289 predios 

regularizados 

a nivel 

nacional. 

2189 1030 47,05 Bajo Ò a 

49,9%  

INVU 100 235 235 Alto Ó a 90% 

2. Intervención Programa de 

atención del déficit 

habitacional para la población 

de escasos recursos 

económicos.  

BANHVI 

  

8970 

soluciones de 

vivienda 

8970 9018  100,5  Alto Ó a 90%  

3. Intervención Programa de 

atención del déficit 

habitacional para la 

población de clase media.  

BANHVI  863 

soluciones de 

vivienda  

505  2410 279 Alto Ó a 90%  

INVU  358  342 95,5 Alto Ó a 90%  

4. Intervención Programa de 

financiamiento de proyectos 

de desarrollo local y 

generación de competencias 

municipales.  

IFAM 10 nuevos 

proyectos 

financiados en 

ejecución  

10 12 120 Alto Ó a 90% 

Fuente: Elaboración propia 

 

El cuadro 22 puntualiza que, a nivel de institución, la mayoría del SOTAH (BANHVI, 

INVU e IFAM) alcanzó un nivel alto de cumplimiento de las metas definidas con el 

PNDIP 2019-2022 y al final, solamente el INDER es la entidad que presenta un grado 

de cumplimiento bajo en relación con el resto de las instituciones.   
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Cuadro 23. Niveles de cumplimiento anual por meta del SOTAH en el periodo 2021 

Intervención Institución Meta en PNDIP 

2021 

Metas 

logradas al 

31 de 

diciembre  

Clasificación de la meta  

% de 

cumplimiento  

Nivel de 

cumplimiento  

1. Ordenamiento de 

los derechos de 

propiedad y 

derechos de 

posesión en 

inmuebles propiedad 

privada del Estado 

en zonas rurales y 

urbanas. 

INDER-INVU  2289 predios 

regularizados a 

nivel nacional. 

1265 55 Medio  

Ò a 89,9%  

Intervención Institución Meta en PNDIP 

2021 

Metas 

logradas al 

31 de 

diciembre  

Clasificación de la meta  

% de 

cumplimiento  

Nivel de 

cumplimiento  

2. Intervención 

Programa de atención 

del déficit habitacional 

para la población de 

escasos recursos 

económicos.  

BANHVI 

  

8970 soluciones de 

vivienda 

9018  100,5  Alto 

 Ó a 90%  

3. Intervención 

Programa de 

atención del déficit 

habitacional para la 

población de clase 

media.  

BANHVI-INVU 

  

863 

soluciones de 

vivienda  

2752 318 Alto  

Ó a 90%  

4. Intervención 

Programa de 

financiamiento de 

proyectos de 

desarrollo local y 

generación de 

competencias 

municipales.  

IFAM 10 nuevos 

proyectos 

financiados en 

ejecución  

12 120 Alto 

 Ó a 90% 

          Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Por su parte, el cuadro anterior refleja que, a nivel de meta para el SOTAH, se tiene 

que 3 están colocadas en la categoría de cumplimiento alto, de acuerdo con los 

lineamientos establecidos para el PNDIP 2019-2022 y solamente 1 meta que se 

clasifica como de cumplimiento medio.  

 

3.3 Resultados del seguimiento del Plan Estratégico Institucional 2019-2023 

 

De acuerdo con los resultados del informe de evaluación anual de PAO 2021, de las 

19 metas vinculadas con el Plan Estratégico Institucional 2019-2023, 9 metas (47%) 
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cumplieron con lo programado, 10 metas (53%) se cumplieron parcialmente. Cabe 

destacar que no se registró ninguna meta en la categoría de cumplimiento insuficiente 

y ninguna meta no cumplida3. 

 

 
Fuente: Unidad de Planificación Institucional, con información de las direcciones y comisiones 

institucionales. 

 

En cuanto al promedio de cumplimiento acumulado de las metas por eje estratégico 

del PEI, se puede indicar que, al 31 de diciembre del 2021, ñeje estrat®gico 1. 

Modernización de la gestión institucional interna del MIVAH y hacia los actores 

externos del sectorò, reportó un porcentaje promedio de cumplimiento acumulado de 

56%, mientras que el ñeje estrat®gico 2. Direccionamiento y coordinaci·n de las 

políticas públicas, en materia de ordenamiento territorial, planificación urbana, 

asentamientos humanos y vivienda adecuadaò, un 55%. 

 

 
3 Para la elaboración del Informe de Evaluación del Plan Anual Operativo del año 2021, utilizó la siguiente escala de evaluación, 

de acuerdo con el grado de cumplimiento alcanzado: Meta cumplida = cuando el porcentaje de cumplimiento de la meta es igual 
o superior a 100%, Meta parcialmente cumplida = cuando el porcentaje de cumplimiento de la meta es inferior a 100% pero 
superior al 70%,  Meta Insuficiente = cuando el porcentaje de cumplimiento de la meta es igual o inferior a 70% pero superior al 
0% y Meta No cumplida = cuando el porcentaje de cumplimiento de la meta es igual a 0%. 
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Fuente: Unidad de Planificación Institucional, con información de las direcciones y comisiones 

institucionales. 
 

En cuanto al cumplimiento promedio acumulado por objetivo estratégico, al 31 de 

diciembre del 2021, puede indicarse que: el objetivo 1. Fortalecer la gestión 

institucional, mediante la formulación y aplicación de herramientas e instrumentos 

innovadores en el plano jurídico, administrativo, social y tecnológico, que contribuyan 

a la atención efectiva y de calidad, de las necesidades actuales y futuras de los 

usuarios internos y externos de los servicios que brinda el Ministerio, obtuvo un 56%. 

 

El objetivo 2. Direccionar y coordinar de forma interinstitucional e intersectorial, la 

atención integral de las necesidades de la población, mediante la formulación y gestión 

de políticas, directrices, lineamientos, proyectos y acciones, en materia de 

ordenamiento territorial, planificación urbana, asentamientos humanos y vivienda 

adecuada logró un 66% y finalmente el objetivo 3. Desarrollar e implementar sistemas 

de monitoreo, seguimiento y evaluación de las intervenciones públicas desarrolladas 

en el ministerio en materia de ordenamiento territorial, planificación urbana, 

asentamientos humanos y vivienda, con el fin de medir el impacto en el mejoramiento 

de la calidad de vida de la población un 30%. 
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Fuente: Unidad de Planificación Institucional, con información de las direcciones y comisiones 

institucionales. 

 

3.4 Resultado de la evaluación del Plan Anual Operativo 2021 

 

El Plan Anual Operativo del año 2021, contaba con 57 metas.  En el siguiente gráfico 

se muestra la distribución porcentual del cumplimiento de metas del PAO 2021; es 

decir, que el 73.7% de las metas programadas se cumplieron, un 19.3% de las metas 

se cumplieron parcialmente, un 3.5% de las metas se cumplieron de forma 

insuficiente, y finalmente un 3.5% de las metas no se cumplieron. 

 

 
Fuente: Unidad de Planificación Institucional, con información de las direcciones y comisiones 

institucionales. 



 

Memoria Institucional MIVAH 2021-2022  

50 

En cuanto a la distribución absoluta del cumplimiento de las 57 metas, debe indicarse 

que 42 metas se cumplieron, 11 metas se cumplieron parcialmente, 2 metas se 

cumplieron de forma insuficiente y 2 metas no se cumplieron.  

 

 
Fuente: Unidad de Planificación Institucional, con información de las direcciones institucionales  

 

Las metas parcialmente cumplidas, insuficientes y no cumplidas del PAO 2021 serán 

analizadas, reprogramadas e incorporadas en el PAO el siguiente año (2022). 

 

3.5 Índice de Capacidad de Gestión  

 

Por otra parte, durante el 2021, el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos 

realizó una serie de acciones en relación con el Índice de Capacidad de Gestión 

(ICG)4, que es una herramienta que pretende medir el nivel de preparación/madurez 

que tienen las instituciones, entes y órganos públicos para cumplir sus funciones, 

lograr sus objetivos y resultados en procura de generar valor público.  

 

El ICG representa una oportunidad de mejora interna que busca la identificación de 

aquellas acciones que están orientadas al fortalecimiento de la gestión pública a nivel 

de las diferentes las instituciones. 

 

3.5.1. Aspectos generales del ICG 

El ICG integra elementos básicos relacionados con la Gestión para Resultados, 

Gestión de Calidad, Gestión de Riesgos y Control Interno, que buscan impulsar un 

alto desempeño en las diversas labores ejecutadas desde el sector público. 

 
4 Anteriormente se abordaba como el Índice de Gestión Institucional (IGI) 
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Específicamente, el ICG está conformado por:  

 

 

Figura 1. Estructura del Índice de Capacidad de Gestión, periodo 2021 

Fuente: Instructivo del ICG, 2021. 

 

Este índice considera para cada una de las dimensiones expuestas, un conjunto de 

acciones que permiten determinar, por medio de un nivel de madurez, las fortalezas y 

áreas de mejora de la capacidad de gestión de cada una de las entidades del Sector 

Público, las cuales están desagregadas en 21 prácticas y 156 acciones relacionadas 

con:  

 

¶ Factores intangibles: Se refiere a los elementos de la organización que están 

asociados a los factores humanos como el comportamiento, la cultura, el estilo 

de dirección, la formación, la experiencia y las capacidades de sus 

trabajadores. Tambi®n se denominan elementos informales, ñblandosò o 

ñesenciales".  
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Figura 2. Ejemplos de factores intangibles 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Instructivo del ICG, 2021. 

 

¶ Factores tangibles: Se refiere a los elementos documentales de la 

organización, los cuales tienden a ser mecanismos de control formal. Se les 

conoce tambi®n como elementos ñdurosò. 

 

Capacitaciones 
Promoción de 
competencias

Acompañamiento a 
los colaboradores 

Motivación a los 
colaboradores

Comunicación 
verbal

Participación activa 
de los funcionarios

Comportamientos 
Conciencia del 

riesgo 

Cultura
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Figura 3. Ejemplos de factores tangibles 

Fuente: Elaboración propia, con base en el Instructivo del ICG, 2021 

 

Concretamente, el significado que tienen las dimensiones el ICG son:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marcos normativos. Planes.

Organigrama. 
Definición de 

puestos, tareas, 
autoridades.

Mapeo de procesos.
Definición de 

competencias.

Sistemas de 
información.

Reportes.

Informes de labores..
Comunicación 

escrita.



 

Memoria Institucional MIVAH 2021-2022  

54 

Figura 4. Conceptos de las dimensiones del ICG, periodo 2021 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en el Instructivo del ICG, 2021. 
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3.5.2 Resultados del ICG 

 

El MIVAH por medio de sus diferentes dependencias, en el mes de abril del 2021, 

efectuó el análisis respectivo del ICG, el cual considera las acciones realizadas del 1 

de enero al 31 de diciembre del año 2020. Dentro de los logros obtenidos se tiene lo 

siguiente:  

 

Cuadro 24. Resultados de la Dimensión 1 sobre Estrategia y Estructura 

Prácticas 
Respuestas finales 

Sí No TOTAL 

Práctica N° 1 Orientación de la acción institucional 

hacia un enfoque de generación de valor público.  
6 3 9 

Práctica N° 2 Implementación de una planificación 

estratégica  
10 0 10 

Práctica N° 3 Planificar la gestión financiera  8 0 8 

Práctica N° 4 Planificar la gestión del potencial 

humano  
6 1 7 

Práctica N° 5 Planificar la gestión de tecnologías 

de información  
5 2 7 

Práctica N° 6 Planificar la gestión de activos  7 0 7 

Práctica N° 7 Implementación de una planificación 

de corto plazo  
12 0 12 

Práctica N° 8 Orientación de la acción institucional 

hacia la gestión de riesgos  
4 3 7 

Práctica N° 9 Orientación de la acción institucional 

hacia una gestión coordinada con otras 

instituciones con fines compartidos  

6 0 6 

Práctica N° 10 Alineación de la estructura 

organizacional y funcional con la estrategia 

institucional.  

3 5 8 

Total 67 14 81 

Porcentaje 83 17 100 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tal y como se observa en la tabla anterior, para la Dimensión Estrategia y Estructura 

del total de 81 acciones se obtuvieron 67 afirmaciones, lo que representa un alto nivel 

de cumplimiento con un 83% y las restantes 14 corresponden a una no ejecución 

institucional, lo que es equivalente a un 17%.  
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Con respecto a las prácticas, se tiene que la Nº 2 Implementación de una planificación 

estratégica, la Nº3 Planificar la gestión financiera, la N°6 Planificar la gestión de 

activos, la 7 Implementación de una planificación de corto plazo y la N°9 Orientación 

de la acción institucional hacia una gestión coordinada con otras instituciones con fines 

compartidos obtuvieron un 100% de consecución. Caso contrario, se dio con la N°10 

Alineación de la estructura organizacional y funcional con la estrategia institucional, la 

cual obtuvo la menor cantidad de afirmaciones.  

 

Cuadro 25.  Resultados de la Dimensión 2 sobre Procesos e Información 

Prácticas 
Respuestas finales 

Si No TOTAL 

Práctica N°1 Integración de los 

procesos institucionales para el logro de 

los resultados.  

0 8 8 

Práctica N°2 Orientación de la acción 

institucional hacia la gestión de la 

información que facilite la toma de 

decisiones y el alcance de los 

resultados.  

0 6 6 

Práctica N°3 Orientación de la acción 

institucional hacia la gestión de la 

información que facilite la participación y 

la rendición de cuentas a las partes 

interesadas.  

2 4 6 

Total 2 18 20 

Porcentaje 10 90 25 

         Fuente: Elaboración propia. 

 

El cuadro 25 muestra la Dimensión Procesos e Información, en donde del total de 20 

acciones, 18 están relacionadas con labores no realizadas desde una cobertura 

institucional lo que le concierne un 90% y solamente 2 resultaron respuestas positivas 

lo que representa apenas un 10% de cumplimiento.  

 

A nivel de las prácticas, se refleja que la N°1 Integración de los procesos 

institucionales para el logro de los resultados y la N°2 Orientación de la acción 

institucional hacia la gestión de la información que facilite la toma de decisiones y el 

alcance de los resultados tienen un 100% de no obtención en todas sus acciones.  
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Cuadro 26. Resultados de la Dimensión 3 sobre Liderazgo y Cultura 

Prácticas 
Respuestas finales 

Si No TOTAL 

Práctica N°1 Liderazgo mediante la 

motivación, el acompañamiento y el 

reconocimiento al personal.  

0 6 6 

Práctica N°2 Liderazgo mediante el 

empoderamiento del personal.  
3 3 6 

Práctica N°3 Fortalecimiento de una 

cultura que promueva calidad y 

resultados.  

3 3 6 

Práctica N°4 Conducción hacia 

principios y comportamientos éticos. 
4 4 8 

Total 10 16 26 

Porcentaje 38 62 100 

      Fuente: Elaboración propia. 

 

Por su parte, el cuadro 26 puntualiza la situación que se presentó con la Dimensión 

de Liderazgo y Cultura, la cual, de las 26 acciones totales, 16 pertenecen a 

contestaciones negativas lo que implica que de una u otra manera no se logran cumplir 

lo que simboliza un 62% y las restantes 10 están relacionadas con gestiones 

institucionales que sí se ejecutan en el MIVAH, lo que representa un 38%.  

 

Con respecto a las prácticas, se tiene que la N°2 Liderazgo mediante el 

empoderamiento del personal, la N°3 Fortalecimiento de una cultura que promueva 

calidad y resultados y la N°4 Conducción hacia principios y comportamientos éticos 

obtuvieron un 50% de cumplimiento. Sobre la N°1 Liderazgo mediante la motivación, 

el acompañamiento y el reconocimiento al personal tiene un 100% de no consecución 

de las labores definidas en la herramienta.  
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Cuadro 27. Resultados de la Dimensión 4 sobre Competencias y Equipos 

Prácticas 
Respuestas finales 

Sí No TOTAL 

Práctica N°1 Establecimiento de 

competencias del personal para el logro 

de los procesos, productos y servicios de 

calidad.  

5 2 7 

Práctica N°2 Orientación del desempeño 

del personal hacia el fortalecimiento de 

sus competencias.  

3 5 8 

Práctica N°3 Formación y desarrollo del 

personal para el fortalecimiento de 

competencias.  

3 4 7 

Práctica N°4 Fomento del desempeño 

eficaz y eficiente de los equipos de 

trabajo. 

6 1 7 

Total 17 12 29 

Porcentaje 59 41 100 

         Fuente: Elaboración propia. 

 

El cuadro 27 destaca los hallazgos obtenidos en la Dimensión de Competencias y 

Equipos, en donde del total de 29 acciones, 17 están relacionadas con quehaceres 

logrados a nivel del MIVAH, lo que representa un 59% y las restantes 12 corresponden 

a actividades no ejecutadas, es decir, un 41%.  

 

De las prácticas se tiene que la N°4 Fomento del desempeño eficaz y eficiente de los 

equipos de trabajo es la que presenta mayor cumplimiento, caso contrario sucede con 

la N°2 Orientación del desempeño del personal hacia el fortalecimiento de sus 

competencias, la cual tiene la menor consecución de las acciones.  
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Gráfico 2. Resultados institucionales por dimensión del ICG correspondientes 

al periodo 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                       
Fuente: Elaboración propia. 

 

El gráfico 2 muestra en resumen, el consolidado de los resultados obtenidos por cada 

dimensión, en donde a nivel general de las 156 acciones, 96 fueron respuestas 

afirmativas lo que representó un 61% y las restantes 60 correspondieron a 

contestaciones negativas, lo que equivale a un 38%. 

 

Desde la Unidad de Planificación Institucional (UPI) del MIVAH, se coordinó este 

proceso durante el primer semestre 2021 a nivel interno y efectúa la elaboración de 

Plan de Trabajo para el abordaje de las acciones de mejora del Índice de Capacidad 

Institucional (ICG) de la Contraloría General de la República, en el periodo 2021 y 

mediante MIVAH-DMVAH-UPI-0032-2021 del 28 de junio del 2021, realizó la 

oficialización de esta herramienta. 

3.5.3 Logros realizados en materia del ICG en el periodo 2021 

 

A continuación, se presenta los niveles de cumplimiento alcanzados de las medidas 

institucionales que fueron priorizadas para el segundo semestre del 2021 y el primer 

trimestre del 2022 en el plan de trabajo. 
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Cuadro 28. Resultados de las acciones priorizadas de mejora relacionadas con 
el ICG en el periodo 2021 

 

Medidas institucionales 

  

Responsable 

  

% logro 

2021 

  
Conformación de la Comisión Técnica del ICG del MIVAH. 

  

Despacho, UPI  100 

Elaborar una ruta de trabajo para la construcción del valor público del MIVAH.  CTICG  85 

Realizar un mapeo de partes interesadas que visualicen los diferentes perfiles de usuarios y sus 

requerimientos. 

  

Direcciones, 

UPI, Despacho, 

DAF  

100 

Elaborar la documentación que evidencie la identificación de los bienes y servicios a brindarse de 

forma coordinada con otras entidades junto con las competencias, relaciones e instancias de 

coordinación con esas instituciones. 

  

100 

Realizar las acciones que permitan la vinculación entre el PAO y el presupuesto junto con el detalle 

de los diferentes recursos. 

  

UPI, DAF 100 

Realizar proceso de ajustes de mejora a la gestión de riegos del MIVAH. UPI 100 

Elaborar documento de vinculación entre la planificación de la gestión de activos con el PEI. DAF 100 

Elaborar documento que muestre los puestos institucionales de la estructura funcional (personal 

idóneo) del MIVAH. 

 

100 

Realizar un estado de situación del tema con el fin de identificar las acciones que motivan al personal. 100 

Analizar la opción de definición de políticas, lineamientos, directrices, en materia de motivación del 

personal. 

50 

Realizar lineamiento, directriz o política institucional que defina el proceso de delegación de 

funciones. 

  

100 

Elaborar documentación en la que se identifique que los resultados de las evaluaciones del 

desempeño se utilizaron como insumo para la revisión y mejora de políticas y prácticas de gestión 

institucional. 

 

100 

Elaborar documentación en la que se identifique que los resultados de las evaluaciones del 

desempeño se utilizaron como insumo para la formación y desarrollo del personal. 

 

100 

Elaborar documento en el cual se muestre las acciones de capacitación para el desarrollo de las 

competencias institucionales para el período evaluado. (Plan de capacitación o similar) 

 

100 

Elaborar documentación de las medidas institucionales vigentes en la entidad para promover el 

trabajo colaborativo, la innovación y la adaptación al cambio en los equipos de trabajo (metodologías 

de trabajo, directrices, lineamientos, políticas institucionales u otro) 

 

100 

Definir una ruta de trabajo para el fortalecimiento de la comunicación interna y externa. 

  

Despacho  100 

Elaborar un modelo de arquitectura de la información o instrumento similar que visualice los 

requerimientos de información interna y externa necesarios para facilitar la participación y la rendición 

de cuentas a las partes interesadas. 

  

100 
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Medidas institucionales Responsable 
% logro 

2021 

Elaborar lineamiento, directriz o política institucional en la cual se definan las acciones para fomentar 

una cultura institucional que promueva la generación de bienes y servicios con un enfoque de calidad 

y resultados. 

 

Comisión 

Técnica del ICG, 

UPI 

 

0 

Emitir directrices, lineamientos o políticas institucionales en las cuales se evidencien las decisiones 

tomadas y que impactan a nivel institucional. 

 

0 

Elaborar lineamiento, directriz o política institucional que defina la periodicidad y la aplicación de 

mejora continua a nivel del MIVAH. 

 

0 

Fuente: Elaboración propia.  

 

Y sobre el nivel de cumplimiento es:  

 

Cuadro 29. Nivel de cumplimiento de las acciones priorizadas de mejora 
relacionadas con el ICG en el periodo 2021 

 
Nivel de cumplimiento Cantidad de acciones 

 
% 

Alto (mayor a 90) 
 

15 75 

Medio (entre 50 y menos de 90) 
 

2 10 

Bajo (menos de 50) 
 

3 15 

TOTAL 20 100 
Fuente: Elaboración propia.  

 

Tal y como se muestra en el cuadro 29, se tiene que de las 20 acciones de mejora 

definidas para el ICG en el periodo 2021, 15 de ellas se encuentran en la categoría de 

alta consecución, lo que representa un 75% de rendimiento. Posteriormente, se tiene 

que 2 de éstas se ubican en un grado medio, lo que es equivalente a un 10% y las 

restantes 3 se clasifican de rendimiento bajo, lo que significa un 15% del total.  

 

Dentro de la estrategia de trabajo para abordar las 3 acciones que no tienen 

cumplimiento, es que se establezca contacto con diferentes universidades, esto con 

el fin de que se pueda coordinar la realización de trabajo universitario (trabajo final de 

graduación, trabajo comunitario, entre otros) para elaborar lineamiento, directriz o 

política institucional en la cual se definan las acciones para fomentar una cultura 

institucional que promueva la generación de bienes y servicios con un enfoque de 

calidad y resultados. 

 

También para elaborar lineamiento, directriz o política institucional que defina la 

periodicidad y la aplicación de mejora continua a nivel del MIVAH o emitir directrices, 
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lineamientos o políticas institucionales, en las cuales se evidencien las decisiones 

tomadas y que impactan a nivel institucional. 

 

3.6 Control Interno Institucional  

 

La Autoevaluación del Sistema de Control Interno (SCI) es un instrumento que 

representa una oportunidad para aplicar verificaciones que determinen el nivel efectivo 

de los diferentes controles que operan en las Unidades Administrativas (sustantivas y 

operativas).  

 

Para la autoevaluación de Control Interno 2021 se aplicó un cuestionario de 66 

preguntas en total, de las cuales, 2 preguntas eran sobre información general y 64 

preguntas relacionadas a las Normas de Control.  

 

Para cumplir con el proceso, las directoras y jefaturas realizaron la autoevaluación de 

Control Interno mediante un cuestionario en Microsoft Forms, así como el llenado de 

la matriz de acciones de mejora y evidencias. 

 

En general, se logró contar con la participación de las 20 jefaturas del ministerio para 

el llenado del cuestionario y de la matriz de acciones de mejora y evidencias, con 

excepción de la Dirección de Gestión Integrada del Territorio (dirección), que a la fecha 

está pendiente la matriz de acciones de mejora y evidencias.  

 

Otro aspecto por destacar es que los resultados obtenidos en el proceso fueron 

positivos.  

 

3.6.1 Resultados institucionales de la Autoevaluación de Control Interno 2021 

 

A nivel institucional se representan los 64 ítems, relativos a: Normas Generales, 

Ambiente de control, Valoración del Riesgo, Actividades de Control, Sistema de 

Información y Seguimiento al Sistema de Control Interno. 

 

En relación con el número de respuestas según alternativa, a nivel institucional, 

prevalecen las afirmativas con un 96.8%. Por su parte, las respuestas ñNoò, que son 

consideradas como debilidades institucionales (por no estarse cumpliendo), alcanzan 

el 3,2% del total (Ver Gráfico 3). 
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Gráfico 3. Resultados de la Autoevaluación de Control Interno. Periodo 2021. 

 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por las Jefaturas de las Unidades 

Administrativas del MIVAH, periodo 2021. 

 

Gráfico 4. Resultados institucionales de los Capítulos de las Normas del 

Sistema de Control interno. Período 2021. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por las Jefaturas de las Unidades 

Administrativas del MIVAH, periodo 2021. 
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3.6.2 Resultados por componente de las Normas de Control Interno  

 

A continuación, se brinda información acerca de los resultados obtenidos por cada 

uno de los componentes de la Normas de Control Interno. 

 

Aspectos Generales de la Normativa 

 

Este apartado está relacionado con las Normas Generales de Control Interno, en 

donde se desarrollaron trece preguntas, respondiendo a las siguientes normas: al 

sistema de control Interno, los objetivos, características del SCI, la responsabilidad 

del jerarca, los titulares y los funcionarios sobre el SCI, la rendición de cuentas sobre 

el SCI, la contribución del SCI al gobierno corporativo y la vinculación del SCI con la 

calidad. 

 

En el análisis detallado de los datos que se pueden observar en el gráfico 5, se puede 

observar que el 96,8% de las jefaturas respondieron ñs²ò conocer o estar aplicando las 

diferentes normas. El 3,2% de las jefaturas indicaron que ñNoò. 

 

 

Gráfico 5.  
Resultados sobre las Normas Generales de Control interno. Período 2021 

 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por las Jefaturas de las Unidades 

Administrativas del MIVAH, periodo 2021. 

 

 

Componente de Ambiente de Control  

 

Este es un conjunto de factores del ambiente organizacional que deben establecer y 

mantener el jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios de una 

organización, para permitir el desarrollo de una actitud positiva y de apoyo al control 

interno y para una administración escrupulosa. 

96,8%

3,2%

Si No
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Los factores se relacionan con las actitudes y acciones de los jerarcas, los titulares 

subordinados y demás funcionarios de la institución, sus valores y el entorno en el que 

desempeñan sus actividades dentro de la institución. 

 

Conlleva un mayor uso de controles informales, asociados con los valores, las 

creencias y las actitudes de las personas, y un menor sesgo hacia el control 

burocrático que se orienta al cumplimiento de procedimientos. 

 

En materia de Ambiente de Control, el cuestionario aplicado posee 10 preguntas que 

evalúan: ambiente de control, compromiso del superior, fortalecimiento de la ética 

institucional, idoneidad de personal, estructura organizativa (delegación de funciones, 

autorización y aprobación), separación de funciones incompatibles y del 

procesamiento de transacciones y rotación de labores. 

 

De acuerdo con las preguntas formuladas, el 98,4% de las jefaturas respondieron que 

ñSíò, y un 1,6% dijeron que ñNoò (Ver Gráfico 6). 

 

Gráfico 6. Resultado sobre las Normas de Ambiente de Control Interno. 

Período 2021. 

 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por las Jefaturas de las Unidades 

Administrativas del MIVAH, periodo 2021. 

 

Componente sobre Valoración del Riesgos  

 

Consiste en la identificación y el análisis de los riesgos que enfrenta la institución, de 

fuentes internas y externas, que son relevantes para la consecución de los objetivos, 

a partir de lo cual el jerarca y los titulares subordinados deben realizar los esfuerzos 

pertinentes con el fin de determinar cómo se deben administrar dichos riesgos. 

 

98,4%

1,6%

SI NO
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Conlleva la existencia de un sistema de detección y análisis de los riesgos derivados 

del ambiente, que permita a la administración efectuar una gestión eficaz y 

eficiente por medio de la toma de acciones válidas y oportunas para   prevenir y 

enfrentar las posibles consecuencias de la eventual materialización de esos riesgos. 

 

El componente sobre valoración de riesgo está integrado por: valoración de riesgo, 

sistema específico de valoración del riesgo institucional SEVRI y la vinculación con la 

Planificación Institucional a la valoración de riesgos. 

 

En el Gráfico 7 se puede observar que el componente muestra una incidencia de 

98,2% de respuestas ñSíò, los registros de preguntas ñNoò corresponden a un 1,8%. 

 

Gráfico 7. Resultado sobre las Normas de Valoración del Riesgo. Período 2021.

 

Fuente. Elaboración propia con información suministrada por las Jefaturas de las Unidades 

Administrativas del MIVAH, periodo 2021. 

 

Componente de Actividades de Control  

 

El ordenamiento jurídico (Ley General de Control Interno) las conceptúa como 

ñpol²ticas y procedimientos para obtener la seguridad de que se ejecuten las 

disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República, por los jerarcas y 

los titulares subordinados para la consecución de los objetivos del SCIò.  

 

Incluyen los métodos, las políticas, los procedimientos y otras medidas establecidas y 

ejecutadas como parte de las operaciones para asegurar que se apliquen las 

acciones necesarias para manejar y minimizar los riesgos y realizar una gestión 

eficiente y eficaz. 

 

Este componente de actividades de control se encuentra conformado por : actividades 

de control, los requisitos de las actividades de control, protección y conservación del 

98,2%

1,8%

SI NO
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patrimonio, custodia de activos, regulaciones para la administración de activos, 

regulaciones para la administración de activos, custodia de activos, exigencia de 

confiabilidad y oportunidad de la información, documentación y registro de la gestión 

institucional, garantía de eficiencia y eficacia de las operaciones, cumplimiento del 

ordenamiento jurídico y técnico. 

 

Según el Gráfico 8, el 94,8% de las jefaturas respondieron que ñSíò existen actividades 

de control. El 5,2% de las jefaturas indicaron que ñNoò conocen la existencia de 

actividades de control. 

 

Gráfico 8. Resultado sobre las Normas de Actividades de Control. Período 

2021. 

 

Fuente. Elaboración propia con información suministrada por las Jefaturas de las Unidades 

Administrativas del MIVAH, periodo 2021. 

Componente sobre Sistemas de Información 

 

Comprenden los sistemas de información y comunicación existentes en la institución, 

que permiten la generación, la captura, el procesamiento y la transmisión de 

información relevante sobre las actividades institucionales y los eventos internos y 

externos que la puedan afectar positiva o negativamente. 

 

Las instituciones deben contar con sistemas de información que permitan a la 

administración activa tener una gestión documental institucional, que es el conjunto 

de actividades realizadas con el fin de controlar, almacenar y recuperar de modo 

adecuado la información producida o recibida en la organización, con el fin de prevenir 

cualquier desvío en los objetivos trazados. 

 

La gestión documental debe estar estrechamente relacionada con la gestión de la 

información, en la que deben contemplarse las bases de datos corporativas y 

94,8%

5,2%

SI NO
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las demás aplicaciones informáticas, que son importantes fuentes de la información 

registrada. 

 

En el componente de las Normas sobre Sistemas de Información, se evaluaron las 

siguientes normas: sistemas de información, flexibilidad de los sistemas de 

información, armonización de los sistemas de información con los objetivos, gestión 

documental, archivo Institucional, calidad de la información y la comunicación, control 

de sistemas de información, y las tecnologías de información. 

 

De este modo, de los aspectos analizados, el 99% de las jefaturas indicaron que ñSíò. 

En cuanto a las respuestas en donde se les consultó si conocen o aplican si hay 

sistemas de informaci·n, el 1% de las jefaturas respondieron que ñNoò (Ver Gráfico 9). 

 

Gráfico 9. Resultado sobre las Normas de Sistemas de Información. Período 

2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por las Jefaturas de las Unidades 

Administrativas del MIVAH, periodo 2021. 

 

Componente sobre el Seguimiento del Sistema de Control Interno 

 

Involucra las actividades que se realizan para valorar la calidad del funcionamiento del 

SCI a lo largo del tiempo, así como para asegurar que los hallazgos de la auditoría 

y los resultados de otras revisiones se atiendan con prontitud. 

 

Contempla las labores cotidianas de vigilancia de la efectividad de los controles en su 

aplicación, así como verificaciones periódicas, incluida la autoevaluación anual del 

SCI. 

 

99,0%

1,0%

SI NO
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El componente de las normas sobre Seguimiento del Sistema de Control Interno está 

orientado a: seguimiento al SCI, orientaciones para el seguimiento del SCI, 

actividades de seguimiento del SCI, seguimiento continuo del SCI, autoevaluación 

periódica del SCI y a las acciones para el fortalecimiento del SCI. 

 

El 92,1% de respuestas de las jefaturas indican que ñSIò, mientras que un 7,9% de las 

jefaturas dicen que ñNoò. (Ver Gráfico 10). 

 

Gráfico 10. Resultado sobre las Normas de Seguimiento del Sistema de Control 

Interno. Período 2021 

 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por las Jefaturas de las Unidades 

Administrativas del MIVAH, periodo 2021. 

 

3.6.3 Planes de acción propuestos por cada una de las unidades administrativas 

del MIVAH 

 

Como se emocionó anteriormente, las jefaturas del MIVAH aplicaron el formulario de 

Autoevaluación de Control interno, con dos posibilidades de respuesta: ñS² y Noò. En 

los casos que ñNoò se est§n cumpliendo, se propusieron una serie de acciones de 

mejora en aquellas normas que se encuentran con debilidades. Dichas acciones se 

formularon en el Plan de Acción de Control Interno, donde se encuentran las medidas 

de mejora con la fecha de inicio, finalización y los responsables a implementarlas. 

 

A continuación, se citan los departamentos que formularon acciones de mejora: 

Despachos Ministerial y Viceministerial (quienes procedieron a llenar el cuestionario 

de manera conjunta); Unidad de Planificación Institucional, Departamento de Servicios 

Generales, Departamento de Gestión de Programas en el Territorio, Departamento de 

Información en Ordenamiento Territorial, Dirección de Vivienda y Asentamientos 

Humanos, Departamento de Análisis Técnico en Vivienda, Departamento de 

92,1%

7,9%

SI NO
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Verificación y Orientación de la Calidad y Sistema Específico de valoración del Riesgo 

(SEVRI). 

 

En cumplimiento a la ejecución del SEVRI durante el 2021, se efectuó el seguimiento 

semestral a los planes de acción formulados en el proceso 2020. Como producto de 

dicho seguimiento, se obtuvo el ñInforme Semestral de Seguimiento al Plan de Mejora 

del Sistema de Valoraci·n de Riesgos 2020ò, con los resultados del proceso. Así 

mismo, es importante indicar que actualmente se está realizando el seguimiento anual 

a dichos planes de mejora y se encuentra en la etapa de procesamiento de la 

información.    

 

Por otra parte, se realiza plan piloto en el proceso de formulación del PAO en el cual 

se incluye las matrices de SEVRI para la identificación, análisis, evaluación y 

administración de riesgos asociados a los procesos o actividades establecidas, dicha 

labor fue ejecutada por las jefaturas de las unidades administrativas y sustantivas del 

ministerio.  

 

Como resultado de este ejercicio y de los procesos de mejora de la Valoración del 

Riesgo a nivel del MIVAH, se realizó la actualización del Marco Orientador 

denominado como ñGu²a Metodol·gica para el Establecimiento y Funcionamiento del 

Sistema Específico de Valoración de Riesgo Institucional (SEVRI) en el Ministerio de 

Vivienda y Asentamientos humanosò, en la cual se pretende formalizar la vinculaci·n 

entre el SEVRI y el Plan Anual Operativo, lo que a su vez se encuentra articulado con 

el Plan Estratégico Institucional (PEI). 

 

Por lo tanto, a partir del periodo 2022, el ejercicio del SEVRI se realizará desde una 

herramienta que permite un abordaje integral en el manejo de los riesgos de la 

institución asociados a las actividades formuladas anualmente por las unidades del 

MIVAH. Este proceso de mejora se ve fortalecido con la oficialización mediante circular 

MIVAH-DMVAH-CIR-0002-2022 de los ñLineamientos generales para la 

reprogramaci·n del Plan Estrat®gico Institucional y el Plan Anual Operativoò. 

 

3.7 Matriz de Cumplimiento de Recomendaciones de Auditoría Interna (MACU) 

 

El MIVAH durante el periodo 2020-2021, a través, de los informes de la Matriz de 

Cumplimiento MACU dio a conocer a la sociedad civil los hallazgos que cada año 

entrega la Auditoría Interna a las autoridades del ministerio, las acciones de 

cumplimiento y mejora que se realizan para solventarlas.  

 

En el 2021 se realizaron dos actualizaciones de la MACU en el MIVAH, la primera 

efectuada en julio y la segunda en diciembre del año 2021. Dichas actualizaciones 

comprenden datos sobre el estado en que se encuentran actualmente las 
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recomendaciones emitidas por auditoría interna, es decir, pendientes y cumplidas, así 

como las acciones que han ejecutado las jefaturas de las unidades administrativas 

para su cumplimiento. 

 

A continuación, se brindan los datos acerca de la MACU contemplando los periodos 

2019 a 2021. 

 

 
Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la MACU a diciembre 2021. 

  

Como se muestra en el gráfico anterior, entre los periodos 2019 a 2021 la unidad que 

presenta más recomendaciones emitidas es la Unidad de Planificación Institucional 

con un total de 16, seguido por el Despacho Ministerial con 14.  

 

Por otra parte, con menor cantidad de recomendaciones emitidas se encuentran la 

Dirección de Gestión Integrada del Territorio, el Departamento de Tecnologías de la 

Información y Comunicación, la Comisión Interinstitucional de Ética y Valores, la 

Dirección de Vivienda y Asentamientos Humanos y el Despacho Viceministerial con 

1. 

 

En cuanto al cumplimiento de dichas recomendaciones, tal y como se muestra en el 

gráfico anterior, un 74% de las recomendaciones se encuentran cumplidas y el 26% 

se encuentran en estado de pendientes. 
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 Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la MACU a diciembre 2021. 

 

 

En el siguiente grafico se muestran los datos sobre el cumplimiento de las 

recomendaciones por año. En el 2019, de las 32 recomendaciones emitidas a las 

unidades administrativas, 31 se cumplieron y 1 a la fecha se encuentra pendiente. Por 

otra parte, las recomendaciones emitidas durante el 2020, 24 están cumplidas, 

mientras que 2 se encuentran pendientes, y por último en el 2021 se emitieron en total 

27 de las cuales, 8 fueron cumplidas y 19 están pendientes. 

 

 
Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la MACU a diciembre 2021. 
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En resumen, a diciembre del 2021 se emitieron 85 recomendaciones de las cuales 63 

fueron cumplidas y 22 recomendaciones se encuentran pendientes y actualmente 

están siendo gestionadas por cada una de las unidades responsables. 

3.8. Consejo Sectorial y Secretaría Sectorial de Ordenamiento Territorial y 

Asentamientos Humanos  

 

Como se indicó previamente, de conformidad con el Decreto Ejecutivo 41187-MP-

MIDEPLAN ñReglamento Orgánico del Poder Ejecutivoò, la se¶ora Ministra Irene 

Campos Gómez, es la Rectora del Sector de Ordenamiento Territorial y 

Asentamientos Humanos (SOTAH), función que ejerce con el apoyo de la Secretaría 

Sectorial.  

 

En cumplimiento de sus funciones, durante el año 2021, la Secretaría Sectorial realizó 

la planificación y convocatoria de seis sesiones del Consejo Sectorial, las cuales se 

llevaron a cabo el 2 de febrero, el 6 de abril, el 8 de junio, el 24 de agosto, el 12 de 

octubre y el 7 de diciembre. Adicionalmente, en el 2022, se llevaron a cabo dos 

sesiones en fechas del 25 de enero y el 29 de marzo.  

 

La Secretaría Sectorial también trabajó diligentemente en dar seguimiento al Plan 

Nacional de Desarrollo e Inversión Pública 2019-2022 (PNDIP), lo cual se ampliará en 

la siguiente sección.  

 

3.9 Resultados en el cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo e Inversión 

Pública (PNDIP)  

 

De conformidad con los artículos 21 y 22 del Decreto Ejecutivo 37735-PLAN 

ñReglamento general del Sistema Nacional de Planificaciónò, la Rectoría y la 

Secretaría Sectorial de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos deben dar 

seguimiento al cumplimiento de las metas del PNDIP.  

 

Para cumplir lo anterior, se coordinaron dos procesos de seguimiento de metas con 

las instituciones del SOTAH, los cuales culminaron en un informe de seguimiento 

semestral y otro anual5. Adicionalmente, se gestionó, con las instituciones 

correspondientes, la elaboración y actualización de los planes de acción, así como la 

identificación de acciones correctivas para el mejor cumplimiento de las metas 

planteadas en las intervenciones, en observancia con lo solicitado por MIDEPLAN.  

 

 
5 Visitar el sitio web del MIVAH, para revisar los informes: www.mivah.go.cr 
 

 

http://www.mivah.go.cr/
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Por otro lado, se procuró dar seguimiento al cumplimiento de las intervenciones del 

PNDIP desde el Consejo del SOTAH. Para ello, se incorporó el tema en la agenda de 

dos sesiones ordinarias,6 en las cuales se analizaron los datos arrojados por los 

informes de seguimiento con los jerarcas.  

 

Además, se reflexionó sobre los obstáculos y soluciones para el mejor cumplimiento 

de las metas, y se les motivó a solicitar modificaciones al PNDIP. Adicionalmente, se 

remitieron los oficios MIVAH-DMVAH-0049-2021, MIVAH-DMVAH-0049-2021, 

MIVAH-DMVAH-0051-2021, MIVAH-DMVAH-0069-2021 y MIVAH-DMVAH-0079-

2021, recordando e instando a los jerarcas a evaluar el cumplimiento de metas y 

solicitar modificaciones al PNDIP por efectos de la pandemia COVID-19.  

 

También, mediante oficios MIVAH-DMVAH-0488-2021 y MIVAH-DMVAH-0489-2021, 

21 de setiembre 2021, se comunicó un proceso de monitoreo, que consistió en una 

reunión a los equipos de planificación de las instituciones del SOTAH para discutir el 

avance de las metas y la presentación del reporte de avance de las metas atrasadas. 

 

Mediante esas acciones de seguimiento, conjuntamente, con la acción coordinada de 

las instituciones se alcanzaron buenos resultados en el cumplimiento de metas del 

PNDIP para el periodo 2021. 

Por otro lado, los resultados acumulados en el cumplimiento de metas para el periodo 

2019-2021 son los siguientes: 

Cuadro 30. Resultados acumulados de las metas del PNDIP 2019-2022 en el 
SOTAH del periodo 2019-2021 

Intervención  

Meta 

  

Resultados 

  

Acumulado 

Periodo 2019-

2021  
% 

2019 2020  2021* 2022* Total  2019  2020  2021 

 

1. Ordenamiento de 

los derechos de 

propiedad y 

derechos de 

posesión en 

inmuebles 

propiedad privada 

del Estado en zonas 

rurales y urbanas. 

  

2.230 2.790 2.289 3.600 10.909 1.494 1.586 1265 

 

4345 

  

40 

 
6 Lo anterior consta en las actas de las siguientes sesiones ordinarias del Consejo del SOTAH: UNO- 

DOS MIL VEINTIUNO, CUATRO ï DOS MIL VEINTIUNO. 
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2.  Programa de 

atención del déficit 

habitacional para la 

población de 

escasos recursos 

económicos 

 

 

11.011 11.117 8.970 9.100 40.198 12.130 10.698 9.018 31.846 79 

Por Regiones  

Brunca 2.353 2.376 1.960 1.988 8.677 2.768 2.220 1572 

 

6.560 76 

Central 2403 2425 1.660 1.684 8.172 2.374 1.850 1928 

 

6.152 75 

Chorotega 1.727 1.744 1.129 1.146 5.746 1.271 1.603 1077 

 

3.951 69 

Huetar Caribe 2.393 2.416 1.836 1.863 8.508 2.345 2.328 1.880 

 

6.553 77 

Huetar Norte 1.452 1.466 1.673 1.697 6.288 2.313 1.944 1798 

 

6.055 96 

Pacífico Central 683 690 712 722 2.807 1.059 753 763 

 

2.575 92 

3. Programa de 

atención del déficit 

habitacional para la 

población de clase 

media. 

 

829 871 863 906 3.469 1.168 2.536 2752 6.456  186% 

4. Programa de 

financiamiento de 

proyectos de 

desarrollo local y 

generación de 

competencias 

municipales. 

 

10 10 10 10 40 7 13 12 32 80% 

Fuente: Elaboración propia con la información aportada por las instituciones del SOTAH, Enero 2022. 

 

 

3.10 Oficialización e implementación de la Política Nacional del Hábitat y el 

Sistema Nacional del Hábitat 

 

La Secretaría Sectorial se abocó desde finales del 2019 y hasta principios del 2021 a 

coordinar, negociar y redactar la Política Nacional del Hábitat (PNH) y el Sistema 

Nacional del Hábitat (SNH). La PNH y el SNH fueron aprobados por el Consejo 

SOTAH en Sesión Ordinaria 3-2021, del 8 de junio del 2021. 

 

Posteriormente, la Secretaría Sectorial asumió el proceso de redacción, consulta y 

aprobación del Decreto Ejecutivo N°43467-MP-MIVAH-MINAE-PLAN-MOPT, que 
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oficializó la Política Nacional del Hábitat y creó el Sistema Nacional del Hábitat. 

Simultáneamente, la Secretaría trabajó en la implementación del Plan de Acción de la 

PNH y SNH, mediante el desarrollo de las siguientes acciones: 

 

¶ Coordinó y diseñó, junto con el Departamento de Tecnología e Información del 

MIVAH, el desarrollo de una plataforma digital en línea para darle seguimiento 

al Plan de Acción de la PNH.  

¶ Redactó y negoció el Convenio de Cooperación Interinstitucional con el Instituto 

Tecnológico de Costa Rica, para la implementación de una auditoría externa 

de segunda parte del cumplimiento del Plan de Acción de la PNH y del 

funcionamiento del SNH.  

¶ Redactó la propuesta preliminar del Plan Estratégico del Comité Director del 

SNH. 

¶ Coordinó y apoyó la redacción de propuesta de lineamientos de funcionamiento 

de MAH. 

¶ Apoyó la ejecución de la primera sesión de la Mesa de Asentamientos 

Humanos, el 1 de marzo del 2022.   

¶ Coordinó el primer proceso de seguimiento de metas del Plan de Acción de la 

PNH con las instituciones del SOTAH, lo cual resultó en un primer informe de 

cumplimiento de dicho plan.  

 

3.11 Otros procesos de política pública del SOTAH liderados y apoyados desde 

la Secretaría Sectorial  

 

3.11.1. Estrategia Interinstitucional para Fortalecer el Acceso de las Mujeres a la 

Vivienda Adecuada y el Hábitat 

 

La Secretaría Sectorial lideró el proceso de elaboración de la Estrategia 

Interinstitucional para Fortalecer el Acceso de las Mujeres a la Vivienda Adecuada y 

el Hábitat, en la cual participaron las instituciones del SOTAH (BANHVI, CNE, INDER, 

INVU, IFAM, MIVAH) y el INAMU.  

 

El objetivo de la Estrategia es fortalecer el acceso a la vivienda adecuada y el hábitat 

para las mujeres en Costa Rica, mediante acciones coordinadas de las 

instituciones competentes, con una visión compartida al 2030, que contribuya a la 

autonomía física, económica y en la toma de decisiones de las mujeres, así como al 

desarrollo territorial. 

 

El proceso de elaboración de la Estrategia inició en el setiembre del 2020 con la 

elaboración del Diagnóstico de Brechas de Género en el acceso y Disfrute de la 
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Vivienda, realizado por la Empresa Consultora Tríptico en el año 20217 y finalizó con 

la aprobación del instrumento por parte del Consejo Sectorial, en Sesión Ordinaria 1-

2022, del 25 de enero del 2022.  

 

La Secretaría Sectorial coordinó el proceso, con acompañamiento técnico del INAMU, 

pero la elaboración de la propuesta estratégica y programática, así como el portafolio 

de intervenciones contenidas en la Estrategia fue trabajado y negociado con las 

instituciones que conforman el SOTAH. Dicho proceso implicó talleres 

interinstitucionales con las instituciones participantes, sesiones bilaterales con cada 

institución para negociar las acciones afirmativas, así como consultas escritas de los 

insumos generados.  

 

Por último, la Secretaría Sectorial se encargó de coordinar la diagramación de la 

Estrategia y su proceso de difusión, el cual incluyó presentar la estrategia a las Juntas 

Directivas de las instituciones del SOTAH, para buscar su compromiso en la 

implementación de ésta.  

 

3.11.2. Reglamento para la incorporación de la variable ambiental en planes 

reguladores y otros instrumentos de ordenamiento territorial (RIVAIOT) 

 

El RIVAIOT es una propuesta metodológica que busca mejorar y actualizar el método 

de incorporación de la variable ambiental en instrumentos de ordenamiento territorial, 

la cual está compuesta por un decreto ejecutivo, que describe la metodología y detalla 

las especificaciones técnicas en un anexo.  

 

Adicionalmente, el proceso contempló la elaboración de una guía de presentación, 

como una especie de manual del usuario para facilitar la comprensión de los aspectos 

administrativos del procedimiento.    

 

La Secretaría Sectorial, en conjunto con la DGIT, ha liderado el proceso de 

elaboración del RIVAIOT. Específicamente, se encargó de diseñar el proceso de 

elaboración y consulta de la metodología, que definió en cinco fases, las cuales se 

describen a continuación:   

 

¶ Etapa 1 ï Elaboración preliminar de la propuesta: Trabajo conjunto por parte 

de la SETENA y el MIVAH, para elaborar la propuesta preliminar de 

metodología para la incorporación de la variable ambiental en planes 

 
7 Es importante mencionar que el diagnóstico contó con la participación de las instituciones del SOTAH, 

empresas desarrolladoras, entidades autorizadas y población objetivo, como los principales actores 

para la obtención de la información. La Secretaría Sectorial fungió como apoyo y contraparte en esa 

contratación.  
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reguladores y otros instrumentos de ordenamiento territorial. Este proceso se 

vio enriquecido por los insumos del proceso ñla voz del clienteò, realizado por 

SETENA con PROCOMER, así como de investigaciones previas del MIVAH 

con el sector académico y profesional.  

¶ Etapa 2 ï Consulta con instituciones del gobierno nacional: Diálogo y consulta 

de la propuesta metodológica a nivel del gobierno nacional, con las 

instituciones con competencias relacionadas con las variables incorporadas en 

la metodología. Estas instituciones fueron: INVU, ICT, CNE, DCC, AyA, 

SENARA, Dirección de Aguas, INTA y SINAC. Se realizaron consultas escritas 

y sesiones de trabajo interinstitucionales. Las observaciones realizadas por 

dichas instituciones fueron sistematizadas y de esta interacción surgió la 

segunda versión de la metodología propuesta.  

¶ Etapa 3 ï Consulta preliminar con los gobiernos locales y otros actores clave: 

Consulta a los 82 gobiernos locales, 10 colegios profesionales, 11 empresas 

consultoras, 2 cámaras empresariales y la UCCAEP, con el objetivo de mejorar 

la propuesta a través de la experiencia y conocimiento técnico de los principales 

destinatarios de la metodología y otros actores estratégicos clave por su 

conocimiento técnico. Se realizaron consultas escritas y talleres participativos. 

Las observaciones recibidas se sistematizarán y darán origen a la tercera 

versión de la metodología. 

¶ Etapa 4 ï Consulta pública: Consulta legal amplia y abierta al público en 

general, de conformidad con el artículo 361 de la Ley N° 6227, Ley General de 

Administración Pública, realizada del 7 de enero al 7 de febrero del 2022.    

¶ Etapa 5 ï Oficialización: obtención de los vistos buenos de la Comisión Plenaria 

de SETENA, las asesorías legales de los ministerios firmantes, así como de 

Leyes y Decretos y Grupo de Asesoría Legal del Presidente, para habilitar la 

publicación y oficialización de la norma en el Diario Oficial La Gaceta.  

 

Adicionalmente, la Secretaría Sectorial realizó la coordinación política y asesoró la 

implementación de todo el proceso anteriormente descrito. También, moderó y facilitó 

los espacios de diálogo con los distintos actores en las cinco fases del proceso. Por 

último, participó activamente en las sesiones de trabajo y contribuyó con la redacción 

del Decreto Ejecutivo en todas sus fases.  

 

3.11.3. Reglamento de diseño y construcción sostenible para viviendas de 

interés social (RDCS)  

 

La Secretaría Sectorial se integró como parte activa del equipo de trabajó que impulso 

la redacción de este Reglamento. Puntualmente, apoyó el proceso con las siguientes 

acciones: 

 

¶ Participó en las sesiones de trabajo y apoyó la redacción de la propuesta. 
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¶ Diseñó el proceso de consulta del RDCD y moderó los talleres de diálogo y 

consulta con los distintos actores.  

¶ Realizó la coordinación política y seguimiento del proceso con el BANHVI. 

 

3.11.4. Variable ambiental en Planes Regionales  

 

La Secretaría Sectorial ha coordinado, a nivel político y técnico, el diálogo y 

negociaciones interinstitucionales entre MIVAH, INVU y SETENA para definir una ruta 

crítica que logre la incorporación de la variable ambiental en el Plan GAM, y así, 

atender lo ordenado por la Sala Constitucional en resolución 2020-023743, de las 

12:10 horas del 9 de diciembre del 2020; así como aclarar la metodología que se 

utilizará para los planes de la Región Brunca y Región Chorotega cuyo proceso de 

elaboración está pronto a finalizar.   

 

3.12. Procesos intersectoriales apoyados por la Secretaría Sectorial  

 

3.12.1. Agenda Nacional de Evaluación MIDEPLAN 2019-2022 

 

La Agenda Nacional de Evaluación es un mecanismo, liderado por MIDEPLAN, para 

estructurar el desarrollo de evaluaciones a intervenciones públicas con carácter 

estratégico del Gobierno de la República. Como parte de dicha agenda, el SOTAH 

asumió el compromiso de evaluar el ñPrograma de atenci·n del déficit habitacional 

para la poblaci·n de escasos recursos econ·micos (estratos 1 y 2)ò. 

 

En representación del MIVAH, la Secretaría Sectorial integró el Equipo Directivo de la 

Evaluación, junto con MIDEPLAN y BANHVI; equipo que se encargó de las fases de 

preparación y diseño de la evaluación. Ello implicó la participación activa en múltiples 

sesiones de trabajo, que culminaron en la definición de los términos de referencia con 

los cuales se contratará al equipo consultor que ejecutará la evaluación.   

 

3.12.2. Agenda Nacional Urbano Ambiente (ANUA) 

 

La ANUA es el principal instrumento de coordinación interministerial entre MINAE y 

MIVAH, el cual tiene como objetivo concretar un plan de trabajo que contribuya a la 

creación de ciudades y asentamientos humanos sanos, resilientes, accesibles y 

sostenibles, que maximicen los servicios ecosistémicos, promoviendo un desarrollo 

armónico y sostenible entre la biodiversidad y la infraestructura gris, verde y azul, en 

los espacios urbanos, asegurando el bienestar humano y la conservación de las 

especies.  

 

La elaboración y negociación de la ANUA estuvo a cargo de la Secretaría Sectorial en 

conjunto con la Secretaría de Planificación Sectorial de Ambiente, Energía, Mares y 
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Ordenamiento Territorial (SEPLASA), durante el 2020 e inicios del 2021. 

Posteriormente, la Secretaría Sectorial se ha encargado de darle seguimiento al 

cumplimiento de la ANUA, mediante sesiones bimensuales con SEPLASA.  

 

En total, las Secretarías Sectoriales de ambos ministerios llevaron a cabo cinco 

sesiones de seguimiento. Como resultado de lo anterior, se identificó que a la fecha 

uno de los cuatro ejes de la ANUA tiene cumplimiento alto, dos cuentan con 

cumplimiento medio y uno cumplimiento bajo. 

 

3.12.3. Procesos relacionados con cambio climático  

 

La Secretaría Sectorial acompañó el proyecto Plan A ï Cantones Resilientes como 

miembro del Comité Técnico. Adicionalmente, apoyó la elaboración del Plan Nacional 

de Adaptación al Cambio Climático, a través de su alineamiento con el Plan de Acción 

de la PNH. La Secretaría también contribuyó con el proceso de elaboración del Plan 

de Inversiones del Plan Nacional de Descarbonizaci·n y apoyó el proyecto de Ciudad 

Verde brindando recomendaciones y orientaciones generales para la ejecución del 

proyecto al Comité de Seguimiento MINAE-SINAC.  

 

3.13. Cumplimiento de disposiciones de la CGR 

Por último, la Secretaría Sectorial apoyó a la Ministra en su condición de Rectora, a 

cumplir y concluir con la disposición 4.8 del DFOE-AE-IF-000011-2019 ñInforme de 

Auditoría Operativa acerca de la Eficacia y Eficiencia del Proceso de Reconstrucción 

de Obra a Cargo de la CNE y las Unidades Ejecutorasò. Dicha disposición 

textualmente establecía: 

ñEstablecer y aplicar un control que asegure la implementaci·n de buenas 

prácticas de gestión en los proyectos de reconstrucción a cargo de la Comisión 

Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, congruente 

con lo solicitado en las disposiciones 4.5, 4.6 y 4.7 de este informe, y el 

funcionamiento del sector Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos. 

Remitir a la Contraloría General una certificación en la cual conste el 

establecimiento del control a más tardar el 30 de abril de 2020; y dos reportes 

de su aplicación, a más tardar el 28 de agosto de 2020 y 26 de febrero de 2021. 

Ver p§rrafos del 2.1.al 2.86ò.  

Para llegar a dicho cumplimiento, la Secretaría Sectorial, coordinó reuniones a nivel 

pol²tico y t®cnico para negociar una ñcarta de acuerdos para el cumplimiento del 

DFOE-AE-IF-00011-2019ò, en donde se establecieron acciones de coordinaci·n 

general, as² como actividades espec²ficas para la ñFase de elaboraci·n de las normas 

solicitadas en las disposiciones 4.5, 4.6 y 4.7 y 3ò y la ñFase de implementaci·n de la 

nueva normativaò, lo cual sirvi· como Plan de Trabajo.  
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Dichos compromisos fueron ejecutados a cabalidad por la Secretaría, lo cual se 

demostró y recapituló en el informe de cierre, presentado mediante MIVAH-DMVAH-

0111-2021, 02 de marzo de 2021. Como resultado, la CGR emitió el oficio DFOE-SD-

0169, del 1 de junio de 2021, en el cual tuvo por cumplida la disposición:  

ñNos permitimos comunicarle que, como resultado del análisis efectuado a la 

información remitida por ese Despacho, y conforme al alcance establecido en 

lo dispuesto por la Contraloría General, esta Área de Seguimiento para la 

Mejora Pública determin· que ese Ministerio cumpli·Ӣ razonablemente la 

disposición 4.8 contenida en el informe DFOE-AE-IF-00011-2019ò. 
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Capítulo 4 
Vivienda y Asentamientos Humanos 

 
Durante el año 2021, la Dirección de Vivienda y Asentamientos Humanos (DVAH) ha 

desarrollado su gestión según las competencias asignadas, mediante el análisis y 

mapeo de los procesos de sus dependencias, así como la oficialización de 

procedimientos internos, eficaces, eficientes y articulados al Plan Operativo 

Institucional 2019-2023, que guían la gestión operativa de la DVAH. Como resultado 

se tienen los siguientes productos: 

 

4.1. Manuales de procedimientos de procesos institucionales 

 
El Departamento de Análisis Técnico de Vivienda (DATV) y el Departamento de 

Diagnóstico Social (DDIS), conjuntamente elaboraron los siguientes procedimientos 

internos de la Dirección de Vivienda y Asentamientos Humanos (DVAH): 

- PROCED-DVAH-02-08: Planificación Participativa del Hábitat en la Gestión del 

Riesgo. 

- PROCED-DVAH-02-20: Acción de monitoreo y seguimiento de la 

implementación del plan de recuperación en materia de vivienda y 

asentamientos humanos. 

- PORCED-DVAH-02-1: Protocolo Interinstitucional de la Gestión para los 

Reasentamientos Humanos y sus Procedimientos. 

Ambos procedimientos se encuentran en proceso de análisis y revisión interna previo 

a su oficialización.  

 

4.2. Estrategia de capacitación y orientación a segmentos meta, en materia de 

vivienda y asentamientos humanos 

 

4.2.1. Curso virtual de autoaprendizaje "Evaluación rápida de daño en vivienda" 
 

Durante octubre y noviembre del 2021, el DATV, en coordinación con la Oficina de 

Gestión Institucional de Recursos Humanos (OGIRH), el Departamento de 

Tecnologías de la Comunicación (DTIC) y la Dirección General de Servicio Civil 

(DGSC), implementó el curso virtual denominado ñEvaluación rápida de daño en 

viviendaò.  

 

La población meta del curso consistió en personas funcionarias de instituciones 

públicas, con conocimientos en el campo de la construcción. Como resultado se 

cuenta con un total de 20 personas funcionarias de instituciones públicas capacitadas.  
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Se tiene programado implementar el curso semestralmente a partir del 2022.  

 
4.2.2. Talleres virtuales sobre acceso a vivienda de interés social dirigidos a la 

sociedad civil organizada, sector privado e instituciones en coordinación con el 

BANHVI ñEl lado humano de la viviendaò 

 

Durante el 2021 el DOVC, en coordinación con el BANHVI, realizó 21 talleres virtuales 

dirigidos a los siguientes segmentos meta:  

1. Familias agrupadas: Agrupación Valle Lindora-Santa Ana, Asociación Pro-

Vivienda San Rafael-Coronado, Sagrada Familia, Un Techo para Sarchí, 

Mujeres de programas del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), 

Agrupación Votos de Fe, Quebrada Honda. 

2. Instituciones públicas: INAMU, Municipalidad de Mora. 

Se tiene programado continuar con el proceso de capacitación a segmentos meta. 

 

Fotos de sesión virtual con familias de agrupación Votos de Fe, 16 de junio de 2021. 

 
4.2.3. Guía de uso del Sistema Digital de Emergencias en Vivienda: módulos de 

seguimiento a familias  

 

El DATV, en coordinación con el DTIC, elaboró la ñGuía de uso del Sistema Digital de 

Emergencias en Vivienda: módulo de seguimiento a familiasò para uso de personas 

usuarias de municipalidades, entidades autorizadas del Sistema Financiero Nacional 

para la Vivienda (SFNV) e instituciones públicas. La Guía se encuentra disponible en 

el sitio oficial de capacitación del MIVAH. 

 

Se tiene programado llevar a cabo el montaje del curso virtual de autoaprendizaje en 

la plataforma oficial del MIVAH para su implementación como experiencia piloto 

durante el 2022.  
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Guía de uso del Sistema Digital de Emergencias en Vivienda: módulo de seguimiento a familias. 

Fuente: MIVAH, 2021. 

 

4.2.4. Modelo de acompañamiento social de población beneficiaria de proyectos 

de vivienda del SFNV ñEl arte de saber convivirò 

 

Durante el 2021, el DOVC elaboró la propuesta inicial del modelo de acompañamiento 

social de población beneficiaria de proyectos de vivienda del SFNV, denominado ñEl 

arte de saber convivirò. El modelo tiene como objetivo brindar un acompañamiento 

social a las personas beneficiarias de proyectos de vivienda del SFNV aprobados, con 

el fin de fortalecer la sostenibilidad de la inversión pública y fomentar la consolidación 

de comunidades organizadas, seguras, solidarias, inclusivas y respetuosas del medio 

ambiente. 

 

Asimismo, la Dirección y el DOVC, en coordinación con el Despacho Ministerial, ha 

dado seguimiento al proyecto de ley Expediente Nº21189 ñAdición al inciso D) al 

Artículo 177 de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda y Creación 

del BANHVI, Ley Nº7052 de 13 de noviembre de 1986. Ley para incorporación de la 

variable social dentro de los servicios que brinda el Sistema Financiero Nacional para 

la Viviendaò.   

 

Dicha propuesta inicial del modelo fue implementada a través de dos experiencias 

piloto, en los proyectos de vivienda Almendares y Arboleda; en coordinación con el 

Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI), entidades autorizadas del SFNV, el 

sector privado y las personas beneficiarias. Asimismo, se inició la coordinación con 

actores estratégicos para la implementación del Modelo en el proyecto de vivienda 

Las Trojas, en el cantón Sarchí.   
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Se tiene programado continuar con la coordinación y ejecución de acciones para 

implementar al menos 3 experiencias piloto durante el 2022 y a partir de la 

identificación de oportunidades de mejora en el modelo, se está elaborando una 

propuesta revisada previo a su presentación ante entes del SFNV.  

 

4.2.5. Curso virtual de autoaprendizaje ñEl condominio: una forma distinta de 

propiedad y un estilo de vidaò  

 

El DDIS y el DATV, en coordinación con DTIC, elaboraron el curso virtual de 

autoaprendizaje denominado ñEl condominio: una forma distinta de propiedad y un 

estilo de vidaò, dirigido a personas beneficiarias de proyectos de vivienda del SFNV 

en modalidad de condominio. El curso está disponible en el sitio oficial de capacitación 

del MIVAH.  

 

Se tiene programado implementar el curso como experiencia piloto durante el 2022.  

 

 
Material audiovisual del curso virtual de autoaprendizaje denominado ñEl condominio: una forma 

distinta de propiedad y un estilo de vidaò. Fuente: MIVAH, 2021. 

 
4.2.6. Conversatorios virtuales óEncuentros con la ciudadan²a sobre informaci·n 

en viviendaô 

 

Durante el 2021, el DOVC elaboró el material de apoyo de los conversatorios virtuales 

denominados ñEncuentros con la ciudadanía sobre información en viviendaò. Además, 

en noviembre de 2021, realizó un conversatorio como experiencia piloto.   

 

Se tiene programado continuar con la ejecución de conversatorios mensuales durante 

el 2022.  
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Material audiovisual del conversatorio: ñEncuentros Ciudadanos informativos sobre viviendaò. Fuente: 

MIVAH, 2021. 

 

4.2.7 Consultas individuales sobre vivienda y asentamientos humanos 

realizadas por la ciudadanía 

 

Durante el año 2021, la Dirección y el DOVC, implementaron el ñProcedimiento de 

atención de consultas de ciudadanía en materia de vivienda y asentamientos 

humanosò, P-DVAH-01-04, para la atención de 103 requerimientos de atención de 

consulta recibidos.  

 

Se tiene programado continuar con la atención de consultas de ciudadanía durante el 

2022.  

 

4.3. Estrategia de atención de emergencias y gestión del riesgo en vivienda y 

asentamientos humanos 

 

4.3.1 Estrategia de gestión de riesgo y atención de emergencias en vivienda y 

asentamientos humanos 

 

Durante el año 2021, la Dirección, el DATV, el DDIS y el DOVC, llevaron a cabo el 

proceso de formulación de la propuesta inicial de la Estrategia de gestión de riesgo y 
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atención de emergencias en vivienda y asentamientos humanos. Dicha propuesta fue 

validada con actores estratégicos tales como el BANHVI, IMAS y CNE, cuyos aportes 

y observaciones fueron incorporados.  

 

Asimismo, se ajustó la metodología de priorización cantonal de la Estrategia, para 

incluir variables adicionales tales como ñExistencia de Plan Reguladorò y ñCantidad de 

población damnificada por desastre con daño total o parcial en vivienda, según los 

registros del SIDEVIò. Además, se aplicó la metodología ajustada, resultando en una 

priorización de atención actualizada.  

 

También se llevó a cabo un proceso de georreferenciación de la ubicación de las 

viviendas con daño en vivienda por desastre, según los registros del SIDEVI, 

abarcando las emergencias declaradas durante el periodo 2010-2021.  

 

La estrategia, ya está oficializada. 

 
Mapa de prioridades de atención del MIVAH de la estrategia de gestión de riesgos y atención de 

emergencias en vivienda y asentamientos humanos. Fuente: MIVAH, 2021. 

 

4.3.2. Plan de acción local interinstitucional y multinivel para la gestión de riesgo 

a desastres y atención de emergencias en vivienda y asentamientos humanos 

en el cantón de Osa formulado y en implementación 
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El DATV y el DDIS participaron en el proceso de articulación con la Municipalidad de 

Osa, CNE y Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento 

(SENARA) para la intervención en el asentamiento humano El Embarcadero, en Osa.  

 

Como parte de dicho proceso se realizó: 

- Plan de acción para la gestión del riesgo a desastres y atención de emergencias 

en el asentamiento humano El Embarcadero, Osa. 

- Observación de campo y recolección de información en el asentamiento 

humano El Embarcadero y su contexto, Ciudad Cortés. 

- Caracterización de las personas y núcleos familiares que habitan en el 

asentamiento humano.  

- Inspección de terrenos propuestos por la Municipalidad de Osa como posibles 

opciones para la reubicación.  

- Análisis de terrenos. 

- Elaboración de la Ficha de evaluación de asentamientos humanos Puente a la 

Comunidad.  

- Elaboración de 4 informes de análisis de terrenos con potencial para vivienda 

de interés social en el cantón de Osa.  

Se tiene programado continuar con la promoción de la implementación de las acciones 

pendientes de ejecutar por parte de la Municipalidad y otros actores según el Plan de 

acción antes indicado.  

 Figura. Reuniones de coordinación interinstitucional y con ciudadanía en Osa. Fuente: 

Municipalidad de Osa, 2021. 
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Asentamiento El Embarcadero y Río Balzar. Fuente: MIVAH, 2021. 

 

4.3.3 Seguimiento a la atención de las familias damnificadas por desastre con 
daño en vivienda de la Emergencia Nate, Otto, Eta, Iota, Alerta Roja No.40 
 

Durante el 2021, la Dirección, el DATV, el DDIS y el DOVC han dado seguimiento a 

la atención brindada por parte del SFNV, las municipalidades y las instituciones 

públicas, a las familias damnificadas por desastre con daño en vivienda, que forman 

parte de los decretos de declaratoria de emergencia correspondientes a Nate, Otto, 

Eta e Iota.  

 

Para ello se realizaron espacios de coordinación a nivel local, con los actores antes 

indicados, abordando Coto Brus, Golfito, Corredores, entre otros.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Funcionarios del MIVAH realizando gira de inspección en coordinación con CME en el cantón de 

Turrialba. 

 



 

Memoria Institucional MIVAH 2021-2022  

90 

 

4.3.4 Evaluación rápida de daño en vivienda 
 

El DATV, en coordinación con las municipalidades, Comisión Nacional de Prevención 

de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE) y otros actores estratégicos, ha liderado 

la evaluación rápida de daños en 870 viviendas afectadas por diversos desastres, 

entre ellos la Alerta Roja N° 40, la cual afectó parte del país, con daños en vivienda 

en los cantones de Guatuso, Los Chiles, Rio Cuarto, San Carlos, Upala, de la provincia 

de Alajuela; Jimenez, Turrialba, de la provincia de Cartago; Sarapiquí de la provincia 

de Heredia; y Limón, Matina, Siquirres de la provincia de Limón. 

 

Dicha información ha sido sistematizada e integrada en el Sistema Digital de 

Emergencias en Vivienda (SIDEVI). Asimismo, ha sido analizada y utilizada como 

base para cuantificar las pérdidas en el marco de los planes generales de atención de 

la emergencia que elabora la CNE.  

 

 

Mapa de ubicación de viviendas con daño en vivienda provocadas por la Alerta Roja N°40 en Costa 

Rica, en julio 2021. Fuente: MIVAH, 2021. 
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Cantidad de viviendas con daño en vivienda reportadas por provincia por la Alerta Roja N°40 en 

Costa Rica, en julio de 2021. Fuente: MIVAH, 2021. 

 

 

 
Recomendaciones técnicas para la atención de viviendas con daño en vivienda por la Alerta Roja 

N°40 en Costa Rica, en julio de 2021. Fuente: MIVAH, 2021. 
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4.3.5 Programa PREPARE 
 

El programa PREPARE Costa Rica ñFortaleciendo la capacidad desplegable para 

evaluaciones de daño en Costa Ricaò tiene como objetivo fortalecer la resiliencia ante 

desastres de múltiples amenazas en Costa Rica, a través de una mejor coordinación 

de respuesta, planificación y capacidad desplegable de evaluación de daños para 

informar de manera efectiva las políticas y la toma de decisiones después de un 

desastre. El programa es financiado por la Agencia de los Estados Unidos para el 

Desarrollo Internacional, a través de su Oficina de Asistencia Humanitaria 

(USAID/BHA), e implementado por Miyamoto International, Inc.  

 

La Dirección y el DATV participa en el Programa, en conjunto con la CNE, el Ministerio 

de Salud (MS), el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), las municipalidades y otros 

actores estratégicos. Como parte de este proceso, se han aportado criterios técnicos 

y revisado los siguientes productos: 

- Plan de trabajo 

- Protocolo para la evaluación de daños y pérdidas post desastre en viviendas 
en Costa Rica, que incluye 4 procedimientos.  

- Sistema de monitoreo del Protocolo 

- Diagnóstico de la capacidad actual del sistema de evaluación de daños post 
desastre para vivienda 

- Boleta de evaluación rápida de daño actualizada 

Dichos productos se encuentran en proceso de análisis y revisión interna previo a su 

oficialización.  

 

4.3.6. Proceso de acompañamiento de las familias damnificadas por desastre 
con daño en vivienda de la Urbanización Valladolid, Desamparados 
 

El DOVC, en coordinación con el Despacho Viceministerial ha mantenido un proceso 

de coordinación interinstitucional para la atención de las familias damnificadas con 

afectación en vivienda de la Urbanización Valladolid, ubicada en Los Guido, 

Desamparados. Para tales efectos se formuló e implementó el ñPlan de Acci·n para 

la atención de las familias damnificadas con afectación en vivienda de la urbanización 

Valladolid, Desamparados por parte del Ministerio de Vivienda y Asentamientos 

Humanosò, el cual estableci· las pautas de coordinaci·n y acompa¶amiento. 

Se realizaron reuniones de coordinación de forma periódica (mensuales) en 

coordinación con todas las instituciones y entidades que han venido atendiendo la 

emergencia y para el final del año 2021, se había logrado concretar la emisión de un 
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bono de vivienda a una de las familias damnificadas y varias esperan la aprobación 

de su expediente ante la Junta Directiva del BANHVI. 

 
Reunión interinstitucional con las familias damnificadas por desastre, con daño en vivienda. Fuente: 

MIVAH, 2021. 

 

 
Reunión interinstitucional con las familias damnificadas por desastre, con daño en vivienda. Fuente: 

MIVAH, 2021. 

 

4.3.7. Coordinación Sectorial en Normas de Planificación Urbana  
 

Con la entrada en vigor del Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones del 

Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, el 13 de septiembre del 2020, y la entrada 
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en vigencia del Decreto Ejecutivo No.42793 que reforma el Decreto Ejecutivo 

No.34331 Reglamento a la Ley de Catastro, el 6 de mayo del 2021, y su aplicación se 

han generado diferentes dudas y observaciones por parte de las Municipalidades, y 

distintos colegios profesionales. 

 

Por lo que, el MIVAH por medio del Despacho ha realizado la atención de cada una 

de las solicitudes recibidas de audiencia, para brindar un espacio de exposición de las 

observaciones en la aplicación del Reglamento, y, generado espacios de coordinación 

con el INVU, para responder cada una de las inquietudes, así como con otras 

instituciones. 

 

4.4 Instrumentos en vivienda accesible, adecuada y sostenible para diferentes 

segmentos meta de la población 

 

4.4.1 Revisión de la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio No.7933 
 

El DATV, DDIS y DOVC participaron en el proceso de análisis y revisión interna de la 

reforma de la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio No.7933, coordinado 

por el Despacho Ministerial, con el objetivo de regular y promover el desarrollo de 

vivienda de interés social en modalidad de condominio en el país.  

 

4.4.2 Reforma integral del Reglamento a la Ley Reguladora de Propiedad en 
Condominio 
 

La Dirección y el DOVC participaron en el proceso participativo, intersectorial e 

interinstitucional, de formulación de la propuesta de Reforma Integral del Reglamento 

a la Ley Reguladora de Propiedad en Condominio, en el cual se contó con la 

participación del Instituto de Vivienda y Urbanismo (INVU), Cámara Costarricense de 

la Construcción (CCC), Consejo de Desarrollo Inmobiliario de Costa Rica (CODI), 

Asociación Costarricense de Administraciones de Condominios (ASOCONDO), 

Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos (CFIA), Instituto Costarricense de 

Turismo (ICT), Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica (BCBCR), Banco 

Hipotecario de la Vivienda (BANHVI), Ministerio de la Presidencia, Cámara de 

Entidades Financiadoras de Vivienda Social (FINANVIVIENDA), Asociación 

Centroamericana para la Vivienda (ACENVI), Acueductos y Alcantarillados (AyA), 

Ministerio de Salud (MS) y el Registro Nacional.  

 

A partir de una propuesta inicial elaborada por el MIVAH, se realizó un proceso de 

revisión y análisis participativo de cada una de las disposiciones con los actores 

indicados, una vez que se contó con una propuesta preliminar, se remitió a los 

integrantes de la Comisión de Trámites de Planos de la Construcción, creada 

mediante del Decreto Ejecutivo No.36550, con el objetivo de recibir observaciones 

preliminares.  
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Posteriormente, se llevó a cabo un proceso de revisión, análisis técnico y legal; 

verificación de la calidad y análisis del documento, logrando sistematizar en una matriz 

de análisis, entre la propuesta y la normativa vigente. 

 

Actualmente, la propuesta de Reforma se encuentra en consulta pública. 

 

4.4.3. Propuesta de Directriz Presidencial ñCondominios financiados con 
recursos del Sistema Financiero Nacional para la Viviendaò 
 

El DATV, DDIS y DOVC, en coordinación con la Dirección de Gestión Integrada del 

Territorio (DGIT), elaboraron el documento denominado ñLineamientos de política 

pública sobre proyectos de vivienda financiados con recursos del Sistema Financiero 

Nacional para la Vivienda desarrollados en modalidad de condominio y localizados en 

áreas de renovación urbanaò, con base en un análisis técnico y social. Lo anterior, con 

el objetivo de propiciar la mejora integral en la calidad de vida de la población 

beneficiaria de proyectos de vivienda de interés social en modalidad de condominio, 

así como procurar la sostenibilidad de la inversión de los fondos públicos.  

 

Como parte del trabajo desarrollado, se realizó una gira de campo al proyecto de 

vivienda de interés social en modalidad de condominio Las Anas, ubicado en Los 

Guido, Desamparados. En dicha gira se realizó una entrevista a parte de las familias 

beneficiarias, miembros de la Junta Directiva del condominio y personal de la 

Fundación Promotora de Vivienda (FUPROVI), empresa constructora del condominio 

y encargada de brindar un proceso de acompañamiento a las familias. Los resultados 

de dicha entrevista fueron utilizados como base en la formulación del documento 

indicado. 

  

 
Proyecto de vivienda de interés social en modalidad de condominio Las Anas, ubicado en Los Guido, 

Desamparados. Fuente: MIVAH, 2021. 
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Proyecto de vivienda de interés social en modalidad de condominio Las Anas, ubicado en Los Guido, 

Desamparados. Fuente: MIVAH, 2021. 

 

Dicho documento fue la base para la redacción de la propuesta de la Directriz 

ñCondominios financiados con recursos del Sistema Financiero Nacional para la 

Viviendaò, que tiene como objetivo principal orientar el desarrollo de los condominios 

financiados con fondos del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, mediante 

lineamientos para su desarrollo y priorización; con el fin de facilitar el acceso a vivienda 

adecuada, potenciar el uso del suelo urbano, impulsar la renovación urbana, reducir 

la segregación socioespacial; asimismo fortalecer la convivencia y gestión comunitaria 

por parte de la Dirección, en coordinación con el Despacho Ministerial.  

 

Durante el 2022, se tiene programado realizar su oficialización, se encuentra 

actualmente en trámite en Leyes y Decretos de Casa Pesidencial.  

 
4.4.4. Propuesta de reforma de la Directriz N°27-MP-MIVAH ñEspecificaciones 
Técnicas y lineamientos para la escogencia de tipologías arquitectónicas para 
la construcción de viviendas y obras de urbanización, financiadas mediante la 
aplicación del Sistema Financiero Nacional para la Viviendaò 
 

Con el objetivo de actualizar la normativa en materia de vivienda de interés social para 

que atienda de manera eficiente y eficaz las necesidades y demandas actuales de la 

población potencial beneficiaria del SFNV, el DATV, DDIS y DOVC elaboraron los 

siguientes documentos: 

- ñPropuesta Modificación Directriz 27ò 

- ñEspecificaciones Técnicas para materiales, elementos de la vivienda e 

infraestructura, financiados con recursos del SFNV y tipologías constructivasò 

Las cuales fueron revisadas por la Asesoría Legal del MIVAH. Está pendiente 

incorporar las observaciones recibidas por dicha dependencia en la propuesta, previo 

a su remisión al Despacho Ministerial.  
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4.4.5. Propuesta de ñReglamento de determinación de población beneficiaria de 
proyectos de vivienda financiados al amparo del artículo No. 59ò, 
procedimientos y Plataforma  
 
La Dirección, en coordinación con el Despacho Ministerial, ha brindado 

acompañamiento al BANHVI en el proceso de formulación y validación con actores 

estratégicos del SFNV, el ñReglamento de determinación de población beneficiaria de 

proyectos de vivienda financiados al amparo del artículo No. 59ò; así como los anexos 

que incluyen los Procedimientos Asociados. Ambas propuestas fueron remitidas a la 

Gerencia General del BANHVI para su valoración y posterior presentación ante la 

Junta Directiva de dicha institución. La Junta Directiva del BANHVI, aprobó la 

reglamentación indicada para consulta pública, proceso que se realizará durante la 

primera quincena del mes de mayo; posteriormente corresponde recibir la 

retroalimentación y presentarla de nuevo a la Junta Directiva del BANHVI, para su 

aprobación final y puesta en ejecución. 

 

Asimismo, se gestionó con el Sistema Nacional de Información y Registro Único de 

Beneficiarios del Estado (SINIRUBE), el desarrollo del aplicativo web denominado 

ñPlataforma de población beneficiaria de proyectos de vivienda del SFNVò.   

 

Se tiene programado continuar con el acompañamiento técnico y legal al BANHVI. 

 

4.4.6. Propuesta de ñReglamento de construcción sostenible de vivienda de 
interés socialò 
 

El DDIS, DATV y DOVC aportaron insumos técnicos, sociales y financieros sobre 

diseño y construcción sostenible para las viviendas de interés social.  

 

Con base en dichos insumos, la Dirección, en coordinación con la Secretaría sectorial, 

el Despacho Ministerial y el BANHVI elaboraron una propuesta inicial de ñReglamento 

de diseño y construcción sostenible de vivienda de interés socialò.  

 

Además, se realizó una consulta preliminar con el AyA, Ministerio de Ambiente y 

Energía (MINAE), CFIA, Ministerio de Obras Públicas y Transporte (MOPT), Green 

Building Council Costa Rica, BANHVI, entidades autorizadas del SFNV, sector privado 

y sector académico. Para ello se realizaron dos talleres el 07 y 08 de octubre de 2021, 

de los cuales se recibieron aportes y observaciones por escrito.  
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Etapas del proceso constructivo de la vivienda de interés social. El Reglamento de diseño y 

construcción sostenible de vivienda de interés social aborda únicamente las etapas de diseño y 

construcción. Fuente: MIVAH, 2021. 

 

Dichos aportes y observaciones fueron sistematizados e incorporados en la propuesta 

final del Reglamento. Asimismo, se realizó un análisis financiero para determinar si 

hay un costo incremental al aplicar las medidas planteadas.  

 

Se tiene programado remitir la propuesta de Reglamento a los jerarcas del MIVAH y 

el BANHVI para su valoración. 

 

 
Ejes de la propuesta de Reglamento de construcción y diseño sostenible de viviendas de interés 

social. Fuente: MIVAH, 2021. 
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4.5 Comité Técnico Interministerial de Cambio Climático 

 

La Dirección, el DATV y el DOVC participan en los procesos del Comité Técnico 

Interministerial de Cambio Climático (CTICC), el cual es un órgano asesor y de apoyo 

al Ministerio de Ambiente, Energía (MINAE) para el seguimiento de la Estrategia 

Nacional de Cambio Climático, mismo que es coordinado por la Dirección de Cambio 

Climático (DCC), del MINAE, según el Decreto Ejecutivo Nº36823-MINAET. 

 

Como parte del CTICC, el MIVAH ha brindado apoyo en el seguimiento a acciones de 

la Política Nacional de Energía y la Política Nacional de Adaptación. 

 

Debido a que dicho comité es de carácter permanente, se tiene programado continuar 

con la participación en dicho espacio de coordinación.  

 

4.6 Grupo Técnico en Producción y Consumo Sostenible  

 

La Dirección, el DATV y el DOVC participan en los procesos del Grupo Técnico de la 

Política de  Producción y Consumo Sostenible (GTPPCS), el cual está integrado por 

varias instituciones y coordinado por la Dirección de Gestión de Calidad Ambiental 

(DIGECA) del MINAE.  

 

La Política Nacional de Producción y Consumo Sostenible (PNPCS) busca que el país 

adopte gradualmente patrones de producción y consumo sostenible que contribuyan 

al bienestar de la población en general y de las generaciones futuras. 

 

Como parte de dicho proceso, se ha participado en las reuniones de coordinación 

interinstitucional. Además, se da seguimiento a las acciones institucionales del sector 

Construcción incluidas en la matriz del Plan de la PNPCS. 

 

Debido a que la PNPCS tiene un horizonte de alcance hasta el año 2030, se tiene 

programado continuar con la participación en dicho espacio de coordinación. 

 

4.7 Secretaría de Seguimiento CEDAW 

 

El DDIS participó en la reunión de seguimiento de la Plataforma Interinstitucional 

CEDAW, el 21 de julio 2021, para la revisión de los avances en el cumplimiento de las 

recomendaciones de dicha instancia que fueran reportados por el MIVAH para el VIII 

Informe periódico de Costa Rica sobre el cumplimiento de la CEDAW (julio 2017-

diciembre 2020) y sus respectivos anexos. 

 

Se tiene programado continuar con la participación en dicho espacio de coordinación.  

 

http://www.digeca.go.cr/
http://www.digeca.go.cr/
http://www.digeca.go.cr/
http://www.digeca.go.cr/
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4.8 Seguimiento del Plan Nacional de Descarbonización 

 

El MIVAH participa en el proceso de seguimiento y monitoreo acciones estratégicas 

del Plan Nacional de Descarbonización 2018-2050, Eje 1 y 5.  

 

Específicamente, la Dirección, el DATV y el DOVC dan seguimiento al Eje 5, el cual 

hace referencia al ñDesarrollo de edificaciones de diversos usos bajo est§ndares de 

alta eficiencia y procesos de bajas emisionesò. 

 

Debido a que el horizonte de tiempo de vigencia del Plan Nacional de 

Descarbonización es al 2050, se tiene programado continuar con el seguimiento del 

eje 5. 

 

4.9 Criterios técnicos en procesos de la Secretaría de Seguimiento de la Ley 

N°8688 y del Plan de la Política de Igualdad Efectiva entre mujeres y hombres 

2018-2030 PIEG 

 

El DDIS como parte de la Comisión Institucional de Transversalización de Género 

(CITG) establecida mediante el Decreto Ejecutivo No. 37902 del año 2013, participa 

regularmente en la Secretaría Técnica de Seguimiento de la Ley No 8688.  

 

En dicho espacio se planifican y luego se implementan en el MIVAH, todas las 

acciones con sus metas y objetivos, con base en el Plan PLANOVI. Los resultados del 

cumplimiento de los compromisos adquiridos por parte de las autoridades del MIVAH, 

se entregan mediante el informe anual en la plataforma de información QuickScore 

del INAMU. La sistematización del avance en las metas establecidas a nivel país, es 

realizada por el INAMU como parte de la rendición de cuentas y la transparencia.   

 

Para la implementación de las acciones del cambio cultural y el fomento de espacios 

laborales libres de violencia, la CITG, coordinada por la jefatura del DDIS, diseñó una 

campaña informativa de la Ley No. 7476 Ley Contra el Hostigamiento Sexual en el 

Empleo y la Docencia. Se trató de cápsulas informativas con los diferentes artículos 

de dicha ley, y artículos de interés sobre acontecimientos a nivel nacional e 

internacional que se enviaron digitalmente a toda la población de la Institución.  

 

Asimismo, para la conmemoración del 25 de noviembre Día internacional de la lucha 

contra la violencia de las mujeres, se imparti· la charla ñEl impacto de las pr§cticas 

machistas en el quehacer institucional, impartido por la Red de Hombres para la 

Igualdad de Género del Sector Público.  

 

Por otro lado, se concluyó la Política Institucional de Igualdad y Equidad de Género 

del MIVAH (PIIEG--MIVAH), 2021-2030 y su plan de acción 2022-2026 con base en 
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el diagnóstico de brechas de género elaborado en coordinación con la Plataforma de 

las Naciones Unidas Indic@igualdad y el INAMU.  

 

Se tiene programado continuar con la participación en dichos espacios de 

coordinación y en el cumplimiento de los compromisos asumidos en los planes 

estratégicos de ambas instancias. 

 

4.10. Estrategia Interinstitucional para la fortalecer el acceso de las mujeres a la 

vivienda adecuada y el hábitat 

 

La Dirección y el DDIS, en coordinación con el Despacho Ministerial y el INAMU, 

apoyaron en la revisión de los productos elaborados en el marco de la consultoría para 

la elaboraci·n de la ñEstrategia Sectorial de Igualdad y Equidad de G®nero en 

Programas y Proyectos de Viviendaò.   

 

Con base en los resultados obtenidos, se elaboró la propuesta de Estrategia 

Interinstitucional para la fortalecer el acceso de las mujeres a la vivienda adecuada y 

el hábitat, la cual fue aprobada por el Consejo Sectorial en la sesión ordinaria 1-2022, 

celebrada en el mes de enero, 2022, como se mencionó anteriormente. 

 

4.11 Estrategia de orientación y promoción de vivienda de interés social 

 

4.11.1. Sistema de Monitoreo de proyectos de vivienda de interés social 
 

Durante el 2021, la Dirección y el DOVC, en coordinación con el DTIC, desarrolló el 

Sistema de Monitoreo de proyectos de vivienda de interés social (SIPROVIS) para uso 

interno del MIVAH, el cual está disponible en la intranet. 

 

Está pendiente la programación de reportes automatizados, los tableros gerenciales 

así como una aplicación móvil para consulta.  
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Sistema de Monitoreo de Proyectos de Vivienda de Interés Social (SIPROVIS). Fuente: MIVAH, 2021. 

 

Asimismo, en coordinación con el BANHVI y las entidades autorizadas del SFNV, se 

ha actualizado la base de datos del SIPROVIS, con una periodicidad bimensual. 

Además, se ha recopilado información adicional de desarrolladores y grupos de 

vivienda.  

 

Se tiene programado continuar con la actualización de la información y estado de los 

proyectos durante el 2022.  

 

También, el DOVC ha elaborado 32 reportes técnicos automatizados de proyectos de 

vivienda del SFNV, con base en la información registrada en el SIPROVIS, en atención 

a los requerimientos recibidos en la DVAH.  

 

4.11.2 Población objetivo del SFNV identificada según Directriz Nº54-MP-MIVAH 
 

El DDIS ha identificado población potencial beneficiaria para 3 proyectos de vivienda 

del SFNV, con base en la Directriz Nº54-MP-MIVAH. Para dichas familias se realizó 

una valoración preliminar de sus condiciones para acceder al Bono Familiar de la 
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Vivienda, para lo cual se utilizó información oficial disponible en SINIRUBE, RN y 

BANHVI. Seguidamente se indican los proyectos de vivienda para los cuales se realizó 

lo indicado: 

- Proyecto Llanuras de Canaán, Guácimo, Limón (52 familias) 

- Proyecto Josué, Chacarita, Puntarenas, (105 familias) 

- Mujeres atendidas por la Ley Nº7769 y sus grupos familiares provenientes de 

la Región Chorotega (327) 

Se tiene pendiente continuar atendiendo los requerimientos de identificación de 

población objetivo del SFNV recibidos en la DVAH. 

 

4.11.3 Modelo de vivienda urbana inclusiva y sostenible 
 

La Dirección y el DOVC, en coordinación con el CFIA, INVU y BANHVI, ha realizado 

6 webinars del Modelo de vivienda urbana inclusiva y sostenible (VUIS) con actores 

estratégicos del sector público, sector privado, sector financiero y sector municipal, 

entre otros. Algunos de dichos eventos pueden ser accesados a través de los 

siguientes enlaces: 

- https://www.youtube.com/watch?v=ECsWOJzx0gs 

- https://www.youtube.com/watch?v=5zduMpNseR0&t=2051s 

Se tiene programado continuar con la promoción del modelo durante el año 2022.  

 

Asimismo, se ha actualizado el visor de zonas idóneas y prioritarias para el desarrollo 

de proyectos del Modelo VUIS, para incluir información aportada por el AyA con 

relación al déficit hídrico, las zonas con capacidad hídrica y la existencia de red 

sanitaria.  

 

 
Figura. Visor de zonas potenciales del Modelo de vivienda urbana inclusiva y sostenible. Fuente: 

https://mivah.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=163271dd345049bab66092b0c53a

9b41 

https://www.youtube.com/watch?v=ECsWOJzx0gs
https://www.youtube.com/watch?v=5zduMpNseR0&t=2051s
https://mivah.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=163271dd345049bab66092b0c53a9b41
https://mivah.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=163271dd345049bab66092b0c53a9b41
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4.12. Comisión de Trámites de Planos para la construcción creada por el Decreto             

Ejecutivo Nº 36550-MP-MIVAH-S-MEIC "Reglamento para el trámite de revisión 

de los planos para la construcci·nò 

  

Desde el año 2011 con la promulgación del Reglamento para el Trámite de Revisión 

de los Planos para la Construcción, Decreto Ejecutivo No. 36550-MP-MIVAH-S-MEIC, 

se creó una comisión integrada por representantes tanto del sector público como 

privado, que tiene por objetivo, procurar el desarrollo y modificación de los protocolos 

de revisión e inspección y sus modificaciones; proponer las reformas, en materia de 

trámites para la revisión de planos de construcción; proponer medidas de mejora 

regulatoria, simplificación, coordinación y estandarización en procedimientos de 

inspección, en otros. La coordinación de la Comisión es realizada por el MIVAH y 

presidida por la Ministra de Vivienda, y cuenta con apoyo del personal del Despacho, 

así como de personas funcionarias de los departamentos del DOVC y del DPOT. 

  

Para la atención, seguimiento de los acuerdos y apoyo, se ha definido una 

subcomisión conformada por personal técnico, que se reúne quincenalmente. En 

dicho espacio de trabajo se tratan, además, temas puntuales que son elevados ante 

la comisión. En el año 2021 se continuó con la modalidad virtual de las reuniones, por 

la emergencia sanitaria y se lograron trabajar en forma conjunta en los siguientes 

temas:  

  

- Reforma Parcial del Reglamento para el Trámite de Revisión de los Planos para 

la Construcción, en seguimiento al trabajo realizado en los años anteriores, se 

realizó la consulta pública de la reforma en cumplimiento al artículo 361 de la 

Ley General de Administración Pública, y luego de pasar por la revisión formal, 

la reforma se encuentra debidamente firmada por los entes competentes y se 

encuentra pendiente su publicación. La reforma tiene dentro de sus principales 

cambios: la habilitación de la declaración jurada para el cumplimiento del 

trámite ante el Ministerio de Salud para las edificaciones con un área 

constructiva igual o inferior a 300 m2; darle sustento legal a la subcomisión; 

inclusión de un representante del Consejo de Desarrollo Inmobiliario como 

miembro de la Comisión, estipular un tiempo menor de revisión para los 

Proyectos de Vivienda Financiados por el Sistema Financiero Nacional para la 

Vivienda que cuenten con la certificación prioritaria de atención por 

emergencia, entre otros.  

  

- En seguimiento al trabajo realizado en el 2020, la Comisión aprobó la Guía de 

Tramitación con Proyectos Constructivos Asociados en Condominios 

ñProcedimiento especial para proyectos afectados por la primera versi·n del 

Decreto Ejecutivo No. 36550, (Primera versi·n del APC)ò, y se publicó en la 

página de Trámites de Construcción y en el Centro de Ayuda del CFIA. 
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- Aplicación del Reglamento para la Disposición al Subsuelo de Aguas 

Residuales Ordinarias Tratadas, Decreto Ejecutivo Nº 42075, se dio 

seguimiento a las observaciones remitidas al Comité Técnico de Vertido y 

Reuso de Aguas Residuales del 2020 y mediante el oficio No. MIVAH-DMVAH-

0565-2021 se remitieron las solicitudes de modificaciones y su fundamento 

técnico, además se solicitó una audiencia para exponer las mismas, la cual está 

programada para el mes de marzo del 2022. 

  

- Fortalecimiento de la plataforma APC- Requisitos del CFIA, que se lanzó en el 

2018, el cual es un instrumento que permite solicitar en línea, los requisitos 

previos a un proceso de construcción, y centralizar dichas gestiones en un 

único punto, y el fortalecimiento de la plataforma APC- Municipal, que permite 

gestionar el permiso de construcción ante la mayoría de las municipalidades 

del país. Como parte del trabajo realizado, en conjunto con el CFIA, MEIC y la 

CCC, se logró que varias municipalidades formaran parte del APC Municipal. 

  

- Se identificaron varios esfuerzos para mejorar la tramitología en el país, lo que 

incluye los permisos de construcción, por lo que se generaron espacios de 

coordinación con la Ventanilla Única de Inversión de PROCOMER, Pura Vida 

Digital del MICITT, y Costa Rica Fluye, con el objetivo de evitar la duplicidad y 

mantener los trámites relacionados con la Construcción en las plataformas que 

administra el CFIA.  

  

Para el 2022, se tiene programado continuar con la participación en dicho espacio de 

coordinación. 

  

4.13. Auditorías de calidad 

 

El DOVC y la DDIS elaboraron, en coordinación con el CFIA, la propuesta de 

reformulación del ñProceso de verificaci·n en la calidad de inversi·n p¼blica en 

asentamientos humanos y viviendaò. El objetivo es valorar el cumplimiento y 

satisfacción de las directrices, lineamientos y políticas públicas en vivienda, así como 

velar porque la inversión pública sea de calidad y contribuya en la construcción de un 

buen vivir en los territorios y a las poblaciones necesitadas.  
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Portada del documento ñProceso de verificaci·n en la calidad de la inversión pública en 

asentamientos humanos y viviendaò. Fuente: MIVAH, 2021. 

 

Se tiene programado continuar con la validación de la propuesta con el BANHVI, 

posteriormente a la autorización y visto bueno de las jefaturas involucradas, así como 

por parte del Despacho Ministerial.  

 

4.14. Informes de análisis de terrenos y proyectos con potencial para vivienda 

social 

 

El DATV ha elaborado 13 informes de análisis de terrenos y proyectos con potencial 

para el desarrollo de vivienda de interés social, mediante la implementación del 

procedimiento ñAnálisis de terrenos o proyectos de vivienda del Sistema Financiero 

Nacional para la Vivienda, PROCED-DVAH-05-03ò. Lo anterior, en atención a los 

requerimientos de análisis de terrenos y proyectos recibidos en la DVAH.  

 

Se tiene programado continuar con la atención de dichos requerimientos.  
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Análisis topográfico de terreno en Puerto Cortés, Osa, Puntarenas. Fuente: MIVAH, 2021. 

 

4.15. Atención de personas de la Estrategia Puente al Bienestar con referencia 

en vivienda  

 

En el marco de la Estrategia Puente al Bienestar, la Dirección y el DDIS realizaron las 

siguientes acciones: 

- Actualización del estado de 2.891 referencias en vivienda en el Sistema de 

Articulación de Puente al Bienestar. 

- Elaboración de informes sobre el estado de las referencias en vivienda. 

- Participación en la formulación del Protocolo de Articulación entre el Instituto 

Mixto de Ayuda Social, el Banco Hipotecario de la Vivienda y el Ministerio de 

Vivienda y Asentamientos Humanos en el marco de la Estrategia Puente al 

Desarrollo. 
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4.16 Mesa de Equidad e Inclusión Social del cantón de Buenos Aires Decreto 

Ejecutivo N°41529 

El DDIS ha participado en los procesos de la Mesa de Equidad e Inclusión Social del 

cantón de Buenos Aires, la cual se ampara en el marco del Decreto Ejecutivo N°41529 

ñCreación de la Comisión de Alto Nivel para la Atención del Cantón de Buenos Airesò. 

En dicho espacio de coordinación se brindan insumos técnicos en vivienda y 

asentamientos humanos; así mismo se da seguimiento a proyectos de infraestructura 

pública en el cantón.  

 

4.17 Desalojos y reasentamientos 

 

4.17.1 Sistematización del proceso de reasentamiento consensuado de la 
población del asentamiento informal Triángulo de la Solidaridad 
 

El DDIS se encuentra realizando la sistematización del proceso de reasentamiento 

consensuado de la población que habitaba en el asentamiento informal Triángulo de 

Solidaridad, Goicoechea. Para ello se ha realizado una recopilación de insumos 

disponibles tanto a lo interno del MIVAH, como en otras instituciones. Asimismo, se 

realizó una reconstrucción histórica y contextualización del proceso, abarcando un 

periodo aproximado de dos décadas.  

 

Se tiene programado concluir con la redacción del documento de sistematización.  

 

 
Vista aérea del asentamiento informal Triángulo de Solidaridad, Goicoechea durante el proceso de 

reasentamiento. Fuente: UNOPS, 2019. 
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4.17.2 Propuesta del Protocolo interinstitucional de la gestión para los 
reasentamientos humanos y sus procedimientos 
 

El DATV y DDIS elaboraron la propuesta de procedimientos interinstitucionales 

denominada ñProtocolo interinstitucional de la gestión para los reasentamientos 

humanos y sus procedimientosò, cuyo objetivo es establecer acciones conjuntas de 

coordinación interinstitucional entre diferentes actores público-privados y la 

ciudadanía para gestionar los reasentamientos humanos en los territorios, respetando 

el enfoque de derechos humanos.   

 

Dichos procedimientos se encuentran en análisis y revisión interna previo a su 

remisión a la Comisión de Atención Interinstitucional de Desalojos (CAID) para su 

valoración.  

 

4.17.3. Participación en la CAID (Comisión de Atención Integral de Desalojos) 

 

La participación como parte del equipo técnico de dicha comisión ha supuesto la 

participación en reuniones virtuales, así como, al menos tres investigaciones de 

campo sobre la situación de asentamientos en situación de desalojo y de atención de 

la comisión. 

 

4.18 Atención grupos organizados, proyectos y asentamientos en precario 

 

El proceso de atención se concentró en proyectos, asentamientos o grupos definidos 

como estratégicos por parte del MIVAH. De manera directa se atendieron cerca de 70, 

distribuidos en todo el país. Sin embargo, la articulación con grupos como el Bloque y 

Foro de Vivienda fácilmente duplicó esta incidencia. Dentro de ello se atendieron los 

siguientes aspectos:  

 

- Información sobre normativa, tareas y procesos a realizar para la gestión de un 

proyecto de vivienda, así como, a los trámites relativos a dotación de servicios.  

 

- Coordinación con entidades y municipios, para lograr avanzar en la dotación de 

servicios o finiquitar entrabamientos que hayan surgido en la gestión del 

proyecto. 

 

- Solución de conflictos como movilizaciones o bloqueos entre otros. En general, 

se dio atención preventiva cuando los grupos o asentamientos externaron su 

posición de realizar la acción de fuerza. Si ésta se produjo, la tarea más 

importante se centró en la coordinación para abrir los espacios de negociación 

que permitieran la solución del conflicto. 
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- Canalización de información y la apertura de un espacio permanente para 

remitir información, denuncias o para aclarar cualquier duda. Un trabajo 

constante con tres propósitos: control, seguimiento y brindar soluciones.   

 

- Representación del MIVAH en espacios institucionales e interinstitucionales 

para plantear problemas específicos o definir rutas para su atención para 

grupos o asentamientos. 

 

- Seguimiento de los acuerdos de los diferentes espacios y reuniones.  

 

Estas tareas se realizaron de manera presencial con los dirigentes o mediante la vía 

virtual. Asimismo, supuso el manejo cantidad importante de información en forma de 

correspondencia, mensajes, audios, informes, etc., así como, la preparación de 

materiales físicos y virtuales para la atención de las consultas de las dirigencias. De 

las visitas se realizaron minutas y quedó material fotográfico y de video. 

 

4.19 Atención y seguimiento de casos individuales 

 

Casos que por sus características ameritan la atención y seguimiento del Despacho 

Ministerial. Esta tarea requirió en el 2021, reuniones presenciales y virtuales, así 

como, la coordinación y concertación con actores institucionales, desarrolladores y 

entidades financieras, entre otros. 

 

4.20 Investigación 

 

Durante el periodo en evaluación se realizaron cuatro investigaciones: 

 

- Estudio sobre asentamientos humanos en desalojos: se realizó durante más de 

6 meses, mediante visitas de campo, reuniones con actores institucionales y 

mediante una encuesta realizada a todas las municipalidades del país. Se 

encontró una situación crítica y en crecimiento, donde en un alto porcentaje de 

los municipios del país, hay asentamientos humanos con órdenes de desalojo, 

lo que se supone que miles de familias pueden quedarse sin un albergue, por 

mínimo que sea, lo que determina un drama familiar, social y político de gran 

envergadura. 

 

- Análisis de proyectos de ley y directrices en gestión que tengan implicaciones 

sobre los grupos o asentamientos en atención. En este punto se ha dado 

seguimiento a temas como la normativa que permite dotar de bonos a las 

familias en la Islas del Golfo, legislación sobre asentamientos consolidados, 

normativa sobre el suministro de agua y otros servicios y proyectos sobre adulto 

mayor, entre otros. 
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- Actualización de la información estadística que proporciona el INEC en la 

ENAHO sobre demandas de vivienda y revisión de las diferentes 

interpretaciones que se da a esta información. 

 

- Investigaciones de campo: sobre terrenos, proyectos, asentamientos con 

objetivos y propósitos de interés del MIVAH. 

 

4.21 Gestión territorial y otros temas   

 

4.21.1. Déficit de vivienda en Costa Rica 
 

Durante el año 2021, la Dirección llevó a cabo un proceso de análisis y construcción 

histórica geoespacial del déficit de vivienda en Costa Rica, a nivel distrital, con base 

en los Censos Nacionales de Población del Instituto Nacional de Estadística y Censos 

(INEC) 1984, 2000, 2011.  

 

 
Mapas del histórico del déficit habitacional total distrital de la Región Central, en los años 1984, 2000 

y 2011. Fuente: MIVAH, 2021. 

 

Además, el DDIS y DATV, en coordinación con el Despacho Ministerial, la DGIT y el 

INEC, elaboraron una propuesta para la definici·n de ñasentamiento informalò y 

ñasentamiento en precarioò en el pr·ximo Censo Nacional de Poblaci·n. Asimismo, 

propusieron una propuesta de metodología para el cálculo del déficit cualitativo en 

dicho Censo.  
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Asimismo, se participó en el piloto del censo, el cual fue implementado en Montes de 

Oca, entre otros cantones del país. Está programada la participación del MIVAH en 

dicho censo. 

 

4.21.2. Validación con municipalidades de información geoespacial sobre 

asentamientos informales 

 

Durante el 2021, la Dirección, en coordinación con el sector municipal, continuó con 

el proceso de validación catastral a nivel local (cantonal), de la georreferenciación de 

la capa de asentamientos informales, que se ha desarrollado durante los últimos años. 

Se ha avanzado en este proceso en Garabito, San Carlos y Coto Brus.  

 

Asimismo, se realizó un ajuste metodológico a la capa indicada para identificar 

aquellos asentamientos informales cuya extensión poligonal incluye equipamiento 

social y parques, o se encuentran en Áreas Bajo Régimen Especial (ABRE). Lo 

anterior, permite excluir de dicha capa esos asentamientos y contar con un dato más 

preciso de la cantidad de asentamientos informales existentes en el país.  

 

Se tiene programado continuar con la validación con municipalidades de la 

información geoespacial sobre asentamientos informales.  

 

 
Asentamientos informales en el cantón Goicoechea. Fuente: MIVAH, 2021. 
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4.21.3. Sistema binario: nodos y transectos urbanos 
 

La Dirección elaboró un instrumento de análisis estratégico denominado ñSistema 

binario: nodos y transectos urbanosò. Éste permite localizar, esquemáticamente, el 

emplazamiento del 90% de la infraestructura de vivienda existente en el país, tanto en 

áreas urbanas, como linealmente en los márgenes de las vías públicas, facilitando la 

toma de decisiones con base en evidencia.  

 

Se tiene programado continuar con la aplicación de la metodología según los 

requerimientos recibidos en la Dirección.  

 

 
Mapa resultado del esquema binario en la Región Central occidente. Fuente: MIVAH, 2021. 

 

4.22. Cooperación y relaciones internacionales MIVAH  

 

Durante el año 2021, como era previsible, la pandemia intensificó la realización de 

contactos bilaterales con autoridades sectoriales de otros países, así como webinarios 

internacionales, con organismos multilaterales como: el Banco Mundial (BM), el 

Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat), 

el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Unión Europea 

(EU), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe (CEPAL), el Sistema de Integración Social 
































































































































































